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-Dice la: 
   
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Muy buenos días, señoras y señores diputados, se ruega ocupar 
sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Informa: Muy buenos días, señora presidenta.       

Contamos con la presencia de 35 señores diputados y señoras diputadas. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias secretaria.  

Con quórum legal reglamentario y siendo la hora 10:44 minutos damos inicio a la Cuarta 
Sesión Ordinaria del Periodo 137. 
  Invitamos a la diputada Yanina Luna y al diputado Luis Fadel a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Continuamos con el Punto 3º del Plan de Labor: Lectura de la 
Versión Taquigráfica correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria realizada el 20 de mayo de 
2026.  
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchas gracias, señora presidenta. 

Es a los fines de solicitar la omisión de la lectura de la Versión Taquigráfica y su 
correspondiente aprobación ya que todos los bloques cuentan con ella. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado. 

A consideración del Cuerpo, la omisión de la lectura de la Versión Taquigráfica. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Punto 4° del Plan de Labor. Asuntos Entrados: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta. 

Es a los fines de solicitar licencia para los diputados del Bloque MID que no se encuentran 
presentes en este recinto, sin perjuicio de que ingresen en el transcurso de la sesión.  

Gracias presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Puente. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchas gracias presidenta. 
  En el mismo sentido, voy a pedir licencias para los diputados del Bloque Frente de Todos 
que no se encuentren presentes, sin perjuicio de que ingresen durante la sesión. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Ledesma. 
  A consideración del Cuerpo los pedidos de licencias realizados por los diputados Tiago 
Puente y Juan Carlos Ledesma. 
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 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADOS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Continuando con el Plan de Labor:  
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a su lectura. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 013/2026, Acta Nº 1 de la Comisión de Ambiente, 
Recursos Naturales y Desarrollo Sostenible, mediante la cual se informa la conformación de sus 
integrantes y sus respectivas autoridades. 

Firmado: Diputado Germán Álvarez Scolamieri -presidente de la comisión- y acompañan 
con sus firmas los demás integrantes.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 014/2026, Acta Nº 1 de la Comisión de Salud Pública, 
mediante la cual se informa la conformación de sus integrantes y sus respectivas autoridades. 

Firmado: Diputada María de los Ángeles Herr -presidenta de la comisión- y acompañan 
con sus firmas los demás integrantes. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 041/2026, dirigida a la presidenta de la comisión de 
Cultura y Educación, Josefina Herr. Solicitando autorización para que los estudiantes de la 
cátedra Política Educativa, perteneciente a la carrera Profesorado en Ciencias de la Educación, 
puedan participar de una reunión de la comisión. 

Firmado: Dra. Cecilia Meléndez -Titular de la Cátedra- y acompaña con su firma la Dra. 
Gabriela Tapia -jefa de Trabajos Prácticos-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Cultura y Educación 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota Nº 042/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, comunicando nómina de los expedientes que se resolvió su reserva por un 
período parlamentario más para su tratamiento. Expedientes: 511/2024; 696/2024; 527/2024; 
782/2024; 015/2024 y 891/2024.  

Firmado: Diputado Germán Álvarez Scolamieri -presidente comisión de Ambiente, 
Recursos Naturales y Desarrollo Sostenible-.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
 

-Murmullos desde la barra- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Disculpe secretaria. Les solicito a los presentes que hagan 
silencio, porque los diputados me están reclamando que hay mucho ruido en la sala. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota Nº 043/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, comunicando nómina de los expedientes vencidos en condición de envío al área 
de Archivo. Expedientes: 470/2024; 728/2024; 477/2024; 676/2024; 879/2024; 880/2024; 
231/2024; 641/2024; 479/2024; 747/2024; 881/2024 y 883/2024.  

Firmado: Diputado Germán Álvarez Scolamieri -presidente de la comisión de Ambiente, 
Recursos Naturales y Desarrollo Sostenible-.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a Archivo Parlamentario. 
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Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota Nº 015/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, comunicando nómina de los expedientes que resolvió su reserva por un período 
parlamentario más para su tratamiento. Expedientes: 705/2024; 634/2024; 742/2024; 691/2024; 
698/2024; 406/2024; 554/2024; 553/2024; 503/2023; 481/2023; 459/2023 y 469/2023.  

Firmado: Diputado Eduardo Andrada -presidente comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 016/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, comunicando nómina de asuntos vencidos en condición de envío al área de 
Archivo. Expedientes: 257/2023; 351/2023; 391/2024; 412/2024; 437/2024; 438/2024; 467/2024; 
025/2024; 027/2024; 260/2024; 036/2024; 669/2024; 893/2024; 232/2024; 291/2024; 559/2024; 
192/2024 y 368/2024. 

Firmado: Diputado Eduardo Andrada -presidente comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a Archivo Parlamentario. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Acta Nº 1 emitida por la comisión de Agricultura y Ganadería, 
mediante la cual se informa la conformación de sus integrantes y sus respectivas autoridades. 

Firmado: Diputado Hernán Díaz -presidente de la comisión de Agricultura y Ganadería-. 
y acompañan con sus firmas los demás integrantes. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 019/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, comunicando nómina de asuntos vencidos en condición de envío al área de 
Archivo. Expedientes: 528/2019; 294/2024; 529/2019; 123/2024; 635/2024 y 079/2024. 

Firmado: Diputado Hernán Díaz -presidente de la comisión de Agricultura y Ganadería-.  
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a Archivo Parlamentario. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 049/2026, dirigida a la presidenta de la Cámara de 
Diputados Paola Fedeli, solicitando formalmente dar ingreso a documentación de suma 
importancia para el tratamiento del desafuero, ejerciendo el derecho de defensa de la diputada 
Natalia Saseta. 

Firmado: Natalia Elizabeth Saseta -diputada provincial- y acompaña con su firma el Dr. 
Jorge R. De La Fuente -Abogado MP. 2243-.   

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Acta N° 1, emitida por la comisión Banca de la Mujer, mediante 
la cual se informa su conformación e integrantes con sus respectivas autoridades.  

Firmado: Diputada Yanina Luna -presidenta de la comisión Banca de la Mujer- y 
acompañan con sus firmas las demás integrantes. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 051/2026, dirigida a la presidenta de la Cámara de 
Diputados Paola Fedeli, a los fines de enviar copia de la Resolución Nº 038/2026 aprobada por 
el Concejo Deliberante de San José, referida a la solicitud de informe y medidas para garantizar 
el cumplimiento del cupo laboral 70/30, el control efectivo de la contratación minera y la 
regulación de cambios masivos de domicilio en el departamento Santa María. 

Firmado: C.P.N Isasmendi Cristian Einer -presidente Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de San José- y acompaña con su firma la Srta. Mena Emilse Paola -secretaria 
general Honorable Concejo Deliberante Municipalidad de San José-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la Cámara de Diputados, Paola 
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Fedeli, a los fines que informe formalmente la nómina actualizada de los señores legisladores 
designados para integrar la comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo. 

Firmado: Dalmacio Mera -Defensor del Pueblo Provincia de Catamarca-. 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 052/2026, dirigida a la presidenta de la Cámara de 
Diputados, Paola Fedeli, a los fines de poner en conocimiento la integración de los miembros de 
la comisión Bicameral Permanente del Defensor del Pueblo correspondientes al Bloque Frente 
de Todos. 

Firmado: Diputado Juan Carlos Ledesma -presidente del Bloque Frente de Todos- 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 1123/2026 por el cual se designan a los 
diputados de los diferentes bloques parlamentarios como integrantes de la Comisión Bicameral 
Permanente de la Defensoría del Pueblo. 
  Firma el presente dictamen: Noelia Paola Fedeli -presidenta Cámara de Diputados- y 
acompaña con su firma: Dra. Laura Reynoso -secretaria parlamentaria Cámara de Diputados-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Acta N° 1, emitida por la comisión de Obras y Servicios Públicos, 
mediante la cual se informa la conformación e integrantes con sus respectivas autoridades. 

Firmado: Diputada Stella Nieva -presidenta de la comisión de Obras y Servicios Públicos- 
y, acompañan con sus firmas los demás integrantes. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 057/2026. Dirigida al presidente de la comisión de 
Minería de la Cámara de Diputados, Damián Brizuela, a los fines de solicitar extienda invitación 
a las empresas y/o personas físicas proveedoras de bienes y servicios mineros de la provincia, 
a efectos de exponer el estado actual de su actividad y vínculo con el marco normativo vigente.  

Firmado: Mamerto Acuña, Mateo Manti y Francisco Monti -diputados provinciales-. 
Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

  
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Minería.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota N° 023/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, Dra. 
Laura Reynoso, emitida por la comisión de Legislación General de la Cámara de Diputados, 
elevando nómina de los expedientes reservados para un periodo parlamentario más. 
Expedientes: 611-2021; 238-2023; 601-2022; 196-2024; 524-2024; 540-2024; 717-2024; 752-
2024, 040-2024; 312-2024; 793-2024, 155-2024; 516-2024; 590-2024; 644-2024 y 839-2024. 
 

Firmado: Exequiel Moreno -presidente de la comisión Legislación General-. 
Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Acta N° 01/2026 emitida por la comisión de Cultura y Educación. 
Comunicando la conformación de sus integrantes con sus respectivas autoridades.  

Firmado: Yanina Paola Luna -presidenta de la comisión de Cultura y Educación- y 
acompañan con sus firmas los demás integrantes. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: Nota I.D.C. N° 026/2026, dirigida a la secretaria parlamentaria, 
Dra. Laura Reynoso, elevando nómina de los expedientes vencidos para ser enviados al área de 
Archivo. Expedientes: 405-2022; 558-2022; 585-2022; 318-2023; 319-2023; 370-2023; 372-
2023; 500-2023; 201-2023; 494-2023; 506-2023; 573-2022; 745-2022; 601-2022; 884-2024; 049-
2024; 032-2024; 408-2024; 135-2024; 235-2024; 320-2024; 362-2024; 618-2024; 861-2024; 867-
2024; 065-2024; 137-2024; 455-2024; 355-2024; 574-2024; 757-2024; 764-2024; 774-2024; 086-
2024; 575-2024; 439-2024; 022-2024; 093-2024; 418-2024; 069-2024; 009-2024; 010-2024; 119-
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2024; 148-2024; 166-2024; 177-2024; 238-2024; 369-2024; 370-2024; 442-2024; 541-2024; 542-
2024; 543-2024; 685-2024; 753-2024; 756-2024; 804-2024; 810-2024; 844-2024; 869-2024; 126-
2024; 284-2024; 327-2024; 164-2024; 552-2024; 167-2024; 168-2024; 229-2024; 200-2024; 673-
2024; 317-2024; 538-2024; 434-2024; 461-2024; 476-2024; 765-2024; 385-2024; 387-2024; 034-
2024; 607-2024; 858-2024; 383-2024; 614-2024; 214-2024; 421-2024; 271-2024; 846-2024; 419-
2024; 505-2024; 636-2024; 715-2024; 895-2024; 384-2024; 638-2024; 743-2024; 653-2024; 422-
2024 y 060-2024.  
  Firmado: Exequiel Moreno -presidente de la comisión de Legislación General-. 

Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se giran a Archivo Parlamentario. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Informa: Sin más comunicaciones, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias, secretaria.    

Punto 4º del Plan de Labor:  
 
 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a su lectura a fin de 
disponer su remisión a las comisiones pertinentes que correspondieren. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 01) Expte. 215-2026… 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.-  Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Perdón ¿diputado Galán pidió la palabra? 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.-  Sí.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Javier Galán.  
 
SR. DIPUTADO GALÁN.-  Sí, señora presidenta, es para incorporar un proyecto que no está en 
la Orden del Día que es: Régimen General de protección integral, contención y reubicación de 
empleados de la Cámara de Diputados.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Según el Artículo 66.  
 
SR. DIPUTADO GALÁN.-  Sí. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Galán…  
 

 
-Manifestaciones de varios señores legisladores a la vez- 

 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- El diputado Galán quiere incorporar un proyecto, según el Artículo 
66.  
 
 

-Los diputados manifiestan que aún no se encuentran en ese punto del Plan de Labor- 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No estamos en el punto correspondiente diputado, después que 
ingresemos los proyectos presentados, ahí puede hacer la moción.  
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Bueno.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Disculpe. 

 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 01) Expte. 215-2026. EX-2026-00031855- -HCDCAT-DPNP. 
Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada María Natalia Ponferrada. Declárase de interés 
parlamentario y cultural la destacada trayectoria de la directora, productora, docente e 
investigadora teatral Gabriela Borgna.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 
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Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 02) Expte. 216-2026. EX-2026-00032659- -HCDCAT-DPNP. 
Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada María Natalia Ponferrada. Declárase de interés 
parlamentario y turístico la plataforma digital “Turismo Mice Catamarca”, impulsada por la 
municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 03) Expte. 217-2026. EX-2026-00032925- -HCDCAT-DPFM. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Francisco Manuel Monti. Sustitúyase el artículo 20 del 
Código Procesal Penal de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 04) Expte. 218-2026. EX-2026-00032948- -HCDCAT-DPSN. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Stella Beatriz Nieva. Crease la campaña de 
concientización y difusión sobre Hantavirus denominada “Hogar Seguro, libre de Hanta” en todo 
el territorio de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 05) Expte. 219-2026. EX-2026-00033008- -HCDCAT-DPABA. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Ana Lía Del Valle Aguaisol Barbosa. Solicitar 
información sobre los haberes percibidos por personal que integra el directorio de la empresa 
interestatal Yacimientos Mineros Aguas de Dionisio. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Minería. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 06) Expte. 220-2026. EX-2026-00033036- -HCDCAT-DPSBN. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Sonia Beatriz Nabarro. Créase el "Plan Provincial de 
infraestructura escolar equitativa y segura". 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 07) Expte. 221-2026. EX-2026-00033082- -HCDCAT-DPRR. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Rocío Valentina Reynoso. Créase el Régimen provincial 
de validez y aceptación obligatoria de documentación digital en controles administrativos y de 
tránsito. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 08) Expte. 222-2026. EX-2026-00033081- -HCDCAT-DPBD. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Rubén Damián Brizuela. Declárase de interés 
parlamentario, histórico y cultural la publicación del libro "Ecos de Malvinas en el Norte 
Argentino", autoría de la escritora catamarqueña licenciada Sandra Elizabeth Solohaga. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 09) Expte. 223-2026. EX-2026-00033091- -HCDCAT-DPBFD. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Fernando Daniel Baigorrí. Solicitar al P.E.P., y 
por su intermedio al director de la Obra Social de los Empleados Públicos (OSEP), C.P.N. 
Leopoldo Marchetti, remita informe detallado y urgente respecto a la situación vinculada a la 
demora y/o falta de autorización para la provisión de medicación antineoplásica destinada a una 
paciente menor de edad, afiliada a dicha obra social y oriunda del departamento Andalgalá. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 10) Expte. 224-2026. EX-2026-00033102- -HCDCAT-DPLJC. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Declárase de interés 
parlamentario el logro deportivo alcanzado por el futbolista Matías Oliva, jugador del Club 
Sarmiento de la Liga Catamarqueña de Fútbol. 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 11) Expte. 225-2026. EX-2026-00033153- -HCDCAT-DPLJC. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el programa provincial 
de espacios de cuidado infantil para estudiantes de la modalidad Educación Permanente de 
jóvenes y adultos. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 12) Expte. 226-2026. EX-2026-00033191- -HCDCAT-DPYL. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Yanina Paola Luna. Institúyase el nombre “Eva Duarte 
de Perón” a la Escuela Secundaria Nº 92 de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 13) Expte. 227-2026. EX-2026-00033211- -HCDCAT-DPLJC. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el programa provincial 
de empleo tecnológico para personas mayores de cuarenta (40) años, con el objeto de promover 
la inserción, reinserción y permanencia laboral de personas mayores de dicha edad en 
actividades vinculadas a la tecnología, la economía del conocimiento y los servicios digitales. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación Social y del Trabajo.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 14) Expte. 228-2026. EX-2026-00033228- -HCDCAT-DPLJC. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el programa provincial 
de coros escolares en las instituciones educativas primarias de Gestión Estatal de la provincia 
de Catamarca, con el objetivo de promover el canto colectivo como herramienta educativa, 
artística, cultural y comunitaria. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 15) Expte. 229-2026. EX-2026-00033254- -HCDCAT-DPLJC. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Juan Carlos Ledesma. Créase el programa de 
indumentaria accesible para personas con discapacidad visual. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Discapacidad.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 16) Expte. 230-2026. EX-2026-00033445- -HCDCAT-DPNH. 
Proyecto de Resolución, iniciadora por la diputada Natalia Vanessa Herrera. Solicitar al Ministerio 
de Desarrollo Social y/o la Secretaría de Familia informe detallado, correspondiente al período 
2023-2025 o el último disponible, relativo a la situación de niñas, niños y adolescentes (NNYA) 
bajo medidas de protección en el ámbito de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Niñez, Adolescencia y Familia. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 17) Expte. 231-2026. EX-2026-00033472- -HCDCAT-DPTP. 
Proyecto de Ley, iniciador por el diputado Tiago Puente. Créase el Régimen Simplificado de 
Empleo para personas mayores de cincuenta años. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación Social y del Trabajo.    
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 18) Expte. 232-2026. EX-2026-00033986- -HCDCAT-DPBC.  
Proyecto de Resolución, iniciado por las diputadas Rosana Noemí Pereyra Reynoso y Cecilia 
Barros. Instar a los actuales legisladores nacionales por la provincia de Catamarca en el 
Congreso de la Nación a que intervengan de manera urgente para dejar sin efecto la Resolución 
28/2026 de la Secretaría de Transporte. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 19) Expte. 233-2026. EX-2026-00034265- -HCDCAT-DPCQ. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Carlos Yebir Aibar Quintar. Establecer la 
"Concientización de Responsabilidad Fiscal" para todos los agentes de los tres Poderes del 
Estado provincial de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Hacienda y Finanzas.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 20) Expte. 234-2026. EX-2026-00034277- -HCDCAT-DPMLQ. 
Proyecto de Declaración, iniciado por las diputadas María Laura Quintero; Natalia Herrera; Ana 
Lía del Valle Aguaisol Barbosa y el diputado Tiago Puente. Declárese de interés parlamentario 
el 76° Aniversario del Hogar Escuela Nº 601 “Fray Mamerto Esquiú”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes.   
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Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 21) Expte. 235-2026. EX-2026-00034324- -HCDCAT-DPAP. 
Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada María Alicia Paz de la Quintana. Declárese de 
interés parlamentario el 148º Aniversario de la Escuela Normal “Clara Jeanette Armstrong”.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 22) Expte. 236-2026. EX-2026-00034355- -HCDCAT-DPEM. 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Jorge Exequiel Moreno. Declárese de interés 
legislativo la actuación del equipo de fútbol femenino Buscapinas F.C., del Colegio de Abogados 
y Abogadas de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 23) Expte. 237-2026. EX-2026-00034397- -HCDCAT-DPFM. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Francisco Monti. Pedido de informes 
FO.GA.CAT. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Hacienda y Finanzas.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 24) Expte. 238-2026. EX-2026-00034406- -HCDCAT-DPGMM. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Gabriel Mateo Manti. Solicitar al P.E.P. que, por 
intermedio del Ministerio de Cultura, Turismo y Deporte o del organismo que corresponda, 
informe sobre los gastos previstos, comprometidos o ejecutados en materia de publicidad, 
difusión y promoción de la 55° Fiesta Nacional e Internacional del Poncho 2026. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 25) Expte. 239-2026. EX-2026-00034413- -HCDCAT-DPGMM. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Gabriel Mateo Manti. Solicitar al P.E.P. que, por 
intermedio del Ministerio de Cultura, Turismo y Deporte o del organismo que corresponda, 
informe sobre la contratación, costo integral y financiamiento de artistas de convocatoria nacional 
no pertenecientes al ámbito artístico provincial, contratados, precontratados, anunciados 
públicamente, convocados o cuya contratación se encuentre en trámite para actuar en el espacio 
denominado “El Patio”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 26) Expte. 240-2026. EX-2026-00034429- -HCDCAT-DPRR. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Rocío Valentina Reynoso. Créase el Régimen de uso 
exclusivo estatal, control y trazabilidad de la provisión de combustible para vehículos oficiales. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 27) Expte. 241-2026. EX-2026-00034424- -HCDCAT-DPABA. 
Proyecto de Ley, iniciado por el Bloque La Libertad Avanza. Creación de un registro público digital 
de programas habitacionales y adjudicaciones, con acceso libre, permanente y actualizado. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 28) Expte. 242-2026. EX-2026-00034454- -HCDCAT-DPAP. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Alicia Paz de la Quintana. Créase el Programa 
Provincial "Circuito Mayor", destinado a garantizar el acceso gratuito, periódico e integral a 
controles preventivos de salud para las personas mayores de sesenta años. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 29) Expte. 243-2026. EX-2026-00034464- -HCDCAT-DPFM. 
Proyecto de Resolución, iniciado el diputado Francisco Monti. Exhortar al P.E.P para que, por 
intermedio del Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente, adopte las medidas necesarias a 
fin de requerir e instar a Aguas de Catamarca SAPEM a realizar, con carácter urgente, un 
relevamiento técnico, administrativo y territorial en la localidad de Rodeo Gerván, municipio de 
Villa Vil, Departamento Belén. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Obras y Servicios Públicos.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 30) Expte. 244-2026 EX-2026-00034496- -HCDCAT-DPGS. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Germán Álvarez Scolamieri. Créase el Colegio de 
Profesionales Químicos.  
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 31) Expte. 245-2026. EX-2026-00034515- -HCDCAT-DPYL. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Yanina Paola Luna. Créase el ciclo cultural denominado 
“Vereda Emergente”, destinado a la realización de intervenciones artísticas y culturales 
mensuales en el espacio público ubicado frente al Centro Cultural CATA de la provincia de 
Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 32) Expte. 246-2026. EX-2026-00034526- -HCDCAT-DPNS. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Natalia Elizabeth Saseta. Solicitar al P.E.P., 
para que, a través del Ministerio de Educación y Trabajo, y por intermedio de la Secretaría de 
Educación Superior o el organismo que estatutariamente la reemplace, remita a este Cuerpo un 
informe detallado, exhaustivo y actualizado sobre el funcionamiento del sistema y la cobertura 
de cargos docentes para el ciclo lectivo 2026.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 33) Expte. 247-2026. EX-2026-00034528- -HCDCAT-DPGPD. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Gustavo Pérez Díaz. Adhesión al Régimen de Incentivo 
para Medianas Inversiones (RIMI). 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Hacienda y Finanzas.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 34) Expte. 248-2026. EX-2026-00034564- -HCDCAT-
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley, iniciado por la Cámara de Senadores- Senador Ramón 
Figueroa Castellanos. Créase Registro Único Provincial de Emprendedores (RUPE). 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 35) Expte. 249-2026. EX-2026-00034550- -HCDCAT-DPALR. 
Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Armando López Rodríguez. Créase el Observatorio 
Provincial de Inteligencia Artificial y Futuro del Trabajo de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 36) Expte. 250-2026. EX-2026-00034599- -HCDCAT-DPAME. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Mamerto Acuña. Solicitar al P.E.P que, a través 
del Ministerio de Educación y Trabajo informe sobre cuestiones relacionadas a las Plantas 
Orgánicas Funcionales (POF), cantidad de cargos docentes autorizados, efectivamente 
cubiertos, vacantes y cumplimiento de la normativa aplicable. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.   
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: 37) Expte. 251-2026. EX-2026-00034634- -HCDCAT-DPABA. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Ana Lía del Valle Aguaisol Barbosa. Solicítese 
al Ministerio de Educación y Trabajo de la provincia de Catamarca informe el estado actual de 
los montos adeudados a la fecha a los docentes de la provincia que se desempeñan en cargos 
de escuelas primarias, maestros de áreas especiales y docentes con horas cátedra en 
establecimientos de nivel secundario. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación.  
 
Secretaría Dra. Reynoso. Informa: Sin más expedientes ingresados, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias secretaria. 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Javier Galán. 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Gracias señora presidenta. 
 Según el Artículo 66, pediría incorporar un proyecto que no está en el Orden del Día, que 
es: “Régimen General de Protección Integral, Contención y Reubicación para los empleados de 
la Cámara de Diputados”. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Galán. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se dará el número al proyecto y 
designará la comisión correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Reynoso. Informa: 38) Expte. 252-2026. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Javier Galán. Régimen General de Protección Integral, Contención y Reubicación preventiva 
laboral ante situaciones de violencia y vulnerabilidad en el ámbito de los Poderes públicos de la 
provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 Punto 6º del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Alicia Paz de la Quintana. 
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Gracias señora presidenta. 

Hoy, 3 de junio, conmemoramos una fecha que marcó un antes y un después en la 
conciencia colectiva de nuestro país. Bajo la consigna "Ni Una Menos", miles de mujeres alzaron 
la voz para exigir algo tan básico como fundamental, vivir libres de violencia. 

Esta jomada nos invita a reflexionar sobre una realidad que aún persiste. Muchas mujeres 
siguen enfrentando situaciones de violencia física, psicológica, económica y simbólica que limitan 
su libertad, afectan sus proyectos de vida y, en los casos más extremos, terminan en femicidios. 

Reconocer esta problemática no significa enfrentar a hombres y mujeres, sino asumir que 
todavía existen desigualdades que debemos superar entre todos. La construcción de una 
sociedad más justa requiere del compromiso de todos: de las familias, de las instituciones, de la 
comunidad y del Estado. 

Como representantes del pueblo tenemos la responsabilidad de acompañar y fortalecer 
aquellas políticas públicas orientadas a la prevención, la protección y la asistencia de mujeres 
que atraviesan situaciones de violencia, promoviendo además la igualdad de oportunidades y el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

Este 3 de junio es también un homenaje a quienes transformaron el dolor en lucha y la 
indiferencia en conciencia social. Gracias a ese compromiso, hoy existe una mayor visibilidad 
sobre una problemática que durante mucho tiempo permaneció silenciada. 

Renovemos entonces nuestro compromiso con una Catamarca y una Argentina donde 
ninguna mujer deba vivir con miedo, donde la igualdad sea una realidad concreta y donde el 
respeto y la dignidad de cada persona sean valores irrenunciables. 

Porque una sociedad que protege a sus mujeres es una sociedad que avanza, que se 
fortalece como a su democracia y así construye un futuro mejor para todos.  

Muchas gracias presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERR, María de los Ángeles.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada María de los Ángeles Herr. 
 
SRA. DIPUTADA HERR, María de los Ángeles.- Gracias señora presidenta. 

En una fecha como hoy nos convoca a reflexionar y movilizarnos nuevamente, como cada 
año. Un 3 de junio, rememorando en la memoria colectiva, aquel evento que nacía en las calles 
por el año 2015, generando un ritual político bajo la consigna “Ni Una Menos”, y hoy, estamos 
obligados nuevamente a disputar los sentidos violentos que prevalecen en los discursos de 
representantes partidarios, en los medios de comunicaciones y en el desfinanciamiento de 
políticas nacionales, delimitando en el sujeto, en las mujeres, aquellas circunstancias excluyentes 
y marginales, la violencia no es individual sino estructural, es un acto de poder y dominación, 
producto de mandatos patriarcales y socioculturales. 

Hoy, bajo el reclamo por Dulce, Agostina y todas las que faltan, marchamos para visibilizar 
los femicidios, exigir políticas públicas y transformar los significades culturales. Aquel evento, 
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alzó la voz de muchas de nosotras y puso en agenda la reivindicación de la ‘mujer de derechos’ 
porque ‘vivas nos queremos’ -como lo dijo Evita-: “donde hay una necesidad surge un derecho” 
y durante el año 2024 hubo en Argentina 247 femicidios, según la Corte de Justicia -Registro 
Nacional de Femicidios- esto quiere decir una víctima cada 35 horas, el 63% fueron por parejas 
o exparejas, el 20% había hecho una denuncia previa al fatídico desenlace, otras tenían botones 
antipánico o perimetral, pero faltó un Estado presente.  

En Catamarca, entre el año 2017 у 2024 se registraron 20 femicidios, el 85% ocurrió en 
contexto de violencia doméstica. Pero, advertimos que no basta solamente con la norma, 
necesitamos la construcción de un Estado fuerte y benefactor, porque la realidad doliente nos 
muestra que ‘nos siguen matando’ por lo que se requieren recursos, equipos de trabajos y 
dispositivos de asistencia para que se cumplan las leyes. 

Desde el año 2009 conseguimos construir una estructura de protección para niñas, 
adolescentes y mujeres argentinas, con fundamentos en leyes como “Protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la Argentina”, la inclusión de la 
figura de femicidio en el Código Penal, la Convención de Belém do Pará, la Ley Micaela, entre 
otras normativas como la ESI y el destituido Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad. Esta 
estructura jurídica pionera en América latina, hoy se encuentra en riesgo inminente de ser 
desarticulada por parte del gobierno nacional. 

Lo que conmemoramos hoy es un ritual que se instituye en las calles, en los pañuelos, en 
la sororidad y en la denuncia, porque donde hay hambre y desocupación, hay violencia. La 
agenda de género es una agenda de justicia social, que nos demanda cuidar y proteger a las 
mujeres. Las políticas de prevención, protección y acompañamiento no constituyen un gasto 
prescindible, sino herramientas fundamentales para garantizar los derechos conquistados. 

Les pido a todos y todas que hoy alcemos la voz en un grito que necesita ser escuchado 
con urgencia. 

“Por Dulce, por Agostina, por Noelia y por todas las que ya no están”.  
Gracias, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Hace 11 años, miles de mujeres, niñas y ciudadanos de todo el país 
llenaron las plazas y las calles con un grito que todavía nos atraviesa: “Ni Una Menos”. 

Aquel 3 de junio de 2015 no fue solamente una movilización, fue un punto de inflexión. 
Fue la decisión colectiva de no naturalizar más la violencia, de no aceptar más el silencio, 

de no resignarnos frente a la muerte de mujeres y niñas. 
Hoy, una década después, nos encontramos nuevamente recordando esa lucha, pero 

también enfrentando una realidad dolorosa que nos interpela profundamente. 
A la familia de Agostina, y a todas las familias que han perdido a una hija, una hermana, 

una madre o una amiga a causa de la violencia, les expreso y les expresamos nuestro más 
sincero respeto, nuestra solidaridad y nuestro compromiso de seguir trabajando para que todos 
estos hechos no vuelvan a repetirse. 

Agostina tenía sueños, proyectos, amigos, una familia que la amaba; tenía una vida por 
delante. Sin embargo, fue víctima de una violencia extrema que conmocionó a todo el país y que 
nos obliga a preguntarnos ¿cuántas señales fueron ignoradas?, ¿cuántas alertas no fueron 
escuchadas?, ¿cuántas oportunidades existieron para evitar este desenlace? 

Su historia duele, porque nos recuerda que detrás de cada caso hay una persona, hay 
una hija, una nieta y una amiga. Hay una familia que nunca volverá a ser la misma. 
  Pero también duele porque expone las fallas de las instituciones cuando no actúan con la 
rapidez, la sensibilidad y la eficacia que estas situaciones exigen. 

A 11 años de ‘Ni Una Menos’ el mejor homenaje que podemos hacerle a Agostina no es 
solamente recordarla, es asumir la responsabilidad de trabajar para que ninguna niña, ninguna 
adolescente y ninguna mujer vuelva a quedar desprotegida frente a la violencia. 

Que el nombre de Agostina Vega no sea pronunciado únicamente desde el dolor, que sea 
también una convocatoria para fortalecer las políticas de prevención, los mecanismos de 
búsqueda inmediata, la investigación judicial eficiente y la protección efectiva de quienes se 
encuentran en situación de vulnerabilidad.  

Que su memoria nos recuerde que detrás de cada ley, de cada debate y de cada decisión 
política hay vidas humanas que merecen ser protegidas. 

Hoy acompañamos a su familia, a sus seres queridos y a toda la comunidad que exige 
verdad y justicia. 

Y desde esta banca quiero decir con absoluta convicción que la memoria de Agostina nos 
compromete. Nos compromete a no mirar hacia otro lado, nos compromete a exigir respuestas, 
nos compromete a construir un Estado para que llegue a tiempo. Porque ninguna familia debería 
atravesar semejante dolor. Porque ninguna niña debería perder la vida por la violencia. 
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Y porque, 11 años después de aquel primer grito colectivo, seguimos sosteniendo la 
misma convicción: “Ni una menos”. “Vivas, libres y seguras nos queremos”.  

Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Hoy, 3 de junio, se cumplen 11 años de aquella histórica movilización que, bajo la 
consigna “Ni Una Menos”, marcó un antes y un después en la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres en nuestro país. 

La muerte de Agostina Vega y Dulce María conmueven profundamente a toda la sociedad 
argentina y exige una respuesta institucional a la altura de la gravedad de los hechos. 

Ambos casos nos obligan a reflexionar sobre la responsabilidad que tienen las 
instituciones tanto administrativas como de la Justicia en la protección integral de la infancia y la 
adolescencia, así como sobre la necesidad permanente de revisar y fortalecer los sistemas de 
alerta, búsqueda urgente, acompañamiento familiar y resguardo de los derechos. 

Pero esta reflexión también tiene una dimensión local que no puede ser ignorada. 
Catamarca conoce el dolor que deja la violencia extrema contra las mujeres. Nuestra provincia 
ha sido escenario de hechos que marcaron profundamente la memoria colectiva y que aún hoy 
constituyen símbolos de lucha por la verdad y la justicia. 

Recordar a María Soledad Morales, a María Rita Valdez, a Brenda Micaela Gordillo y a 
cada una de las mujeres y niñas víctimas de femicidio en nuestra provincia no es solamente un 
ejercicio de memoria. Es un deber institucional. 

Porque detrás de estas mujeres hay vidas truncadas, una familia marcada para siempre 
y una sociedad que tiene la obligación de aprender de sus errores para evitar que estas tragedias 
vuelvan a repetirse. 

La lucha contra la violencia hacia las mujeres y la protección de la infancia requieren 
compromiso, responsabilidad institucional y una decisión permanente de mejorar las 
herramientas del Estado para prevenir, detectar y actuar frente a situaciones de riesgo. 

Por Agostina, por Dulce María; por cada una de las mujeres y niñas víctimas de femicidio 
en Catamarca. Por sus familias para que la verdad se conozca plenamente. Que la Justicia actúe 
hasta las últimas consecuencias. 

Porque ninguna mujer debería vivir con miedo, porque ninguna ausencia debería ser 
ignorada y porque cada vida importa, seguimos alzando la voz, renovando nuestro compromiso 
con la prevención y exigiendo justicia. 

Y que la memoria de quienes ya no están nos impulse a construir instituciones más fuertes 
y una sociedad más comprometida.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Vallejos. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Muy buenos días a todos los presentes.  

Gracias, señora presidente. Cada 3 de junio nuestro país vuelve a posar su mirada sobre 
la consigna “Ni Una Menos”. Y quiero comenzar dejando algo absolutamente claro: toda mujer 
víctima de violencia merece nuestra protección, nuestro acompañamiento y toda la fuerza de la 
ley. La violencia contra las mujeres existe, y como toda violencia hacia el propio género humano 
debe ser combatida con firmeza. Pero una causa justa, no deja de ser justa, porque algunos 
hayan decidido apropiarse de ella. 

Durante años, sectores políticos e ideológicos intentaron transformar el legítimo reclamo 
contra la violencia en una plataforma de militancia partidaria. Utilizaron el dolor de las víctimas 
para impulsar agendas que poco tenían que ver con la seguridad de las mujeres y muchos con 
proyectos de ingeniería social inspirados en las corrientes progresistas.  

Se instaló la idea de que el hombre era sospechoso por naturaleza, y como se diría en 
conceptos aristotélicos, un sujeto culpable en ‘potencia’. Se promovió una visión marxista de la 
sociedad dividida entre opresores y oprimidos. Se enseñó a generaciones enteras que la 
masculinidad era un problema para corregir y no una virtud que, bien orientada, contribuye a la 
construcción de familias fuertes, comunidades sanas y una sociedad ordenada. 

El resultado fue paradójico: mientras crecían los ministerios, observatorios, institutos, 
campañas y estructuras burocráticas vinculadas al feminismo, las víctimas seguían existiendo.  
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Acá voy a hacer un paréntesis en la estadística -que es un dato fidedigno- desde el 
Registro Nacional de Femicidio de la Justicia Argentina: en el año 2023 existieron 250 víctimas; 
en el 2024 existieron 228 víctimas y en el año 2025 existieron 200 víctimas. Porque la violencia 
no se combate con consignas ideológicas, sino con instituciones que funcionen, Justicia que 
actúe, fuerzas de seguridad que prevengan y una cultura que promueva el respeto mutuo. 

Las mujeres argentinas no necesitan ni necesitamos ser utilizadas como banderas 
políticas. Necesitamos vivir seguras, necesitamos calles más seguras, una justicia más eficiente 
y una nación que castigue a los violentos con toda la fuerza de la misma sangre que fue 
derramada, implora al cielo justicia real y no ideologías. 

La verdadera defensa de las mujeres no exige odiar a los hombres, no exige enfrentar a 
los sexos, no exige destruir la familia ni relativizar los valores occidentales que durante 
generaciones permitieron construir vínculos sólidos y responsables. 

Por eso, hoy reivindico una verdad sencilla pero profundamente necesaria: ninguna mujer 
debe sufrir violencia, ningún hombre debe ser condenado por prejuicios ideológicos y ninguna 
causa noble debe ser secuestrada por intereses políticos. 

Y también queremos decir que nos solidarizamos con el caso de Agostina y como muchas 
más familias que están sufriendo en una situación tan dolorosa. Pero dejamos claro que no 
utilizamos la política para estos casos. Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁLVAREZ SCOLAMIERI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Germán Álvarez Scolamieri. 
 
SR. DIPUTADO ÁLVAREZ SCOLAMIERI.- Gracias señora presidenta.  

El sentido de mi homenaje es para adherir a la conmemoración del Día Mundial del 
Ambiente, una fecha establecida por las Naciones Unidas que cada 5 de junio nos invita a 
reflexionar sobre la importancia de proteger los recursos naturales y promover un desarrollo 
sostenible para las generaciones presentes y futuras. 

El cuidado del ambiente es una responsabilidad colectiva que nos involucra a todos. Cada 
acción destinada a preservar nuestros ecosistemas, proteger el agua, conservar los bosques y 
utilizar responsablemente los recursos naturales constituye una inversión en el futuro de nuestras 
comunidades. 

En Catamarca, esta fecha nos encuentra frente al desafío permanente de compatibilizar 
el crecimiento económico con la protección ambiental. Nuestra provincia ha elegido transitar un 
camino de desarrollo que busca aprovechar sus potencialidades productivas, energéticas y 
mineras con una mirada de sustentabilidad y responsabilidad. 

Es importante destacar también el rol del Estado provincial, que continúa impulsando 
políticas orientadas a la gestión responsable del ambiente, al fortalecimiento de los organismos 
de control, a la prevención de incendios forestales y a la promoción de una mayor conciencia 
ambiental en toda la sociedad.  

En esta jornada quiero reconocer especialmente el trabajo de quienes dedican su 
esfuerzo diario a la protección del ambiente: brigadistas, trabajadores de áreas ambientales, 
investigadores, docentes, organizaciones de la sociedad civil y vecinos comprometidos con el 
cuidado de nuestra tierra.  

También aprovecho para saludar a todos los bomberos voluntarios de la provincia, que el 
día de ayer han estado celebrando su día. 

 Que este ‘Día Mundial del Ambiente’ sea una oportunidad para renovar nuestro 
compromiso con una Catamarca que siga creciendo, generando oportunidades para su gente y 
preservando el enorme patrimonio natural que tenemos la responsabilidad de cuidar.  

Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Álvarez Scolamieri. 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 Es para hacer uso del Artículo 88, según lo establecido en la comisión de Labor 
Parlamentaria del día de ayer, y es para solicitar, poner a consideración y aprobación la inclusión 
y el tratamiento sobre tablas de dos expedientes, uno sin despacho de comisión, el expediente 
Nº 215/2026. Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada María Natalia Ponferrada. 
Extracto: Declarase de interés parlamentario y cultural la destacada trayectoria de la directora, 
productora, docente e investigadora teatral Gabriela Borgna. 
 Cómo así también, solicitar que se ponga a consideración para su inclusión y tratamiento 
el expediente 192/2026. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Natalia Herrera, con despacho 
único de comisión en periodo de observación. Extracto: Declárase en los términos de la Ley 
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Provincial N°4831 monumento histórico de la provincia de Catamarca, a la capilla Nuestra Señora 
del Huerto. 
 Señora presidenta, tanto para el proyecto que está en periodo de observación, como para 
el proyecto sobre tablas, se necesitan los dos tercios.  

Solicito que se someta a votación en un solo acto en conjunto. Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A consideración del Cuerpo, lo solicitado por el diputado Juan 
Carlos Ledesma. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
  
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento, según lo dispuesto en la reunión de comisión de Labor Parlamentaria del día 02-06-
2026, expediente Nº 215-2026. Proyecto de Declaración, iniciado por la diputada María Natalia 
Ponferrada, no cuenta con despacho de comisión. Declarase de interés parlamentario y cultural 
la destacada trayectoria de la directora, productora, docente e investigadora teatral Gabriela 
Borgna. 
 Se constituye el Cuerpo en estado de comisión con las autoridades naturales a los fines 
de su tratamiento. 
  
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al articulado del 
proyecto. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárese de interés parlamentario la trayectoria de la directora, productora, 
docente e investigadora teatral, Gabriela Borgna, en reconocimiento a su invaluable aporte al 
desarrollo y fortalecimiento de la actividad teatral y cultural a la provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la autora del proyecto, la señora diputada Natalia 
Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 En primer lugar, quiero expresar mi agradecimiento a la comisión de Labor Parlamentaria, 
que han permitido que hoy estemos tratando este proyecto en esta sesión. 
 El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés parlamentario y cultural la 
trayectoria de Gabriela Borgna, una catamarqueña por adopción, que dedicó su vida al teatro, al 
que lo abordó desde sus distintas facetas: como directora, como productora, como gestora, 
crítica, editora, artista escénica, docente y, también, a través del estudio y la investigación teatral. 
Se trata de un reconocimiento a su invaluable aporte al desarrollo y conocimiento de la actividad 
teatral de la provincia de Catamarca. 

Catamarca es una provincia que aportó al teatro nacional grandes dramaturgos, que 
enriquecieron la producción teatral del país, como Julio Sánchez Gardel, Ezequiel Soria, Juan 
Oscar Ponferrada, Horacio Monayar, Jorge Paoloantonio, Kike Sánchez Vera, por mencionar 
solo algunos. Y es a través del trabajo de Gabriela que se recupera para la memoria cultural de 
Catamarca todo este bagaje escondido y, a veces, poco conocido. 

Con más de 30 años de labor vinculada al teatro argentino, Gabriela ha desarrollado un 
extenso camino como productora, investigadora, periodista y editora participando en festivales y 
espacios académicos de relevancia nacional e internacional. Pero, sin embargo, resulta 
especialmente significativo el profundo vínculo construido por Gabriela con la provincia de 
Catamarca durante la última década, en la que vivió y residió en esta provincia. 

Gabriela se instaló en Catamarca en el año 2015 y vivió aquí hasta hace unos meses -
aunque todavía no termina de soltarse de Catamarca- y se desempeñó durante los primeros 
años como productora ejecutiva de la comedia municipal de la ciudad de Catamarca, cargo al 
que accedió a través de un concurso nacional. Desde allí impulsó diversas iniciativas orientadas 
a la profesionalización, promoción y circulación del teatro catamarqueño, contribuyendo 
activamente a su crecimiento. 
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En el año 2016 fundó la compañía argentina de teatro menor, un grupo independiente 
donde pudo volcar su trabajo artístico, cuyas producciones fueron reconocidas en instancias 
provinciales del Instituto Nacional del Teatro. 

Posteriormente, en el año 2020, impulsó la creación de la editorial teatral "El Chelko-
Libros de esta tierra", espacio dedicado a la publicación y difusión de dramaturgia y pensamiento 
escénico regional, contribuyendo a la preservación y valorización de autores del norte argentino. 
Ese mismo año, dentro del campo de la investigación teatral, publicó el libro ‘Lo disperso reunido’, 
30 años de periodismo teatral, donde compiló su producción periodístico-ensayística, obra fue 
presentada en jornadas académicas, festivales y ferias del libro de distintas provincias de nuestro 
país. 

En el año 2021, Gabriela creó la revista ‘Ñaques-Escénicas del Norte’, una publicación 
especializada que recibió mención como trabajo destacado en la XXIII edición del premio ‘Teatros 
del Mundo del Centro Cultural Ricardo Rojas’, de la universidad de Buenos Aires y la declaración 
de interés parlamentario desde el Concejo Deliberante de la ciudad de Catamarca.  

Estas iniciativas constituyen, sin dudas, un aporte sustancial a la construcción de la 
memoria, identidad y circulación cultural en Catamarca y en el norte argentino. Pero no termina 
su producción y su trabajo aquí. 

En los últimos años Gabriela ha centrado su trabajo en el estudio del teatro catamarqueño 
y sus protagonistas históricos. Entre sus publicaciones se destaca ‘Ezequiel Soria’ -pionero 
teatral argentino- realizada en el año 2024, con el apoyo del Fondo Nacional de las Artes, en la 
que recupera y pone en valor la figura del dramaturgo catamarqueño, contribuyendo de manera 
significativa al patrimonio y la memoria cultural e histórica de la provincia.  

Actualmente, Gabriela, está desarrollando investigaciones sobre figuras relevantes de la 
escena regional como Manuel Chiesa y Juan Oscar Ponferrada, lo que la llevó a trasladarse de 
Buenos Aires para poder acceder a los documentos y a los archivos que obran en aquella ciudad. 

Ha escrito y dado conferencias sobre los orígenes del teatro catamarqueño, la Comedia 
Municipal de Catamarca, sobre Julio Sánchez Gardel, entre otros. Y su labor cultural también se 
ha expresado a través de su participación en jurados, paneles especializados y publicaciones 
periodísticas en medios nacionales y regionales, consolidándose como una referente del teatro 
argentino contemporáneo. 

Todos sus aportes al teatro en general y, en particular, sus investigaciones sobre el teatro 
catamarqueño la hicieron merecedora del Premio de la Asociación Argentina de Investigación y 
Crítica Teatral Investigación 2026 -hace unos días- que fue entregado a Gabriela, en el marco 
de la Feria Internacional del Libro en Buenos Aires. Esta distinción constituye no solo un 
reconocimiento a su trayectoria individual, sino también un reconocimiento al teatro, la 
investigación, la producción cultural desarrollada desde y para Catamarca. 

Como dijo el señor, el doctor Jorge Dubatti, cuando le entregaron el premio a Gabriela -
hace unos días- él es investigador, crítico y docente especializado en teatro, literatura y arte: “En 
su obra de investigadora confluyen todos sus saberes de teatrista integral”. 

Por todo lo expuesto, estimados y estimadas colegas, no dudo que estamos haciendo un 
justo reconocimiento. Además de acompañar a ese premio y a ese reconocimiento que tuvo a 
nivel nacional, estamos reconociendo la destacada trayectoria de una mujer que trabaja y trabajó 
para el fortalecimiento de la cultura de nuestra provincia. 

Por eso les pido que acompañen a este proyecto de Declaración. 
Así también solicito un cuarto intermedio, porque se encuentra presente en el recinto 

Gabriela Borgna, que la vamos a invitar a que reciba el reconocimiento. 
Y al momento de la votación que se realice en general y en particular, en un solo acto.  
Muchas gracias, señora presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
No habiendo más pedidos de palabra, se levanta el estado de comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Vamos a poner, en primer lugar, a consideración del Cuerpo el 
mecanismo de la votación que sea en general y en particular, en un solo acto, considerando que 
tiene un solo artículo. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 

 
Secretaría Dra. Reynoso. Enuncia: ARTÍCULO 2°.- De forma. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ha obtenido sanción la presente Declaración, se cursarán las 
comunicaciones pertinentes.  

Invitamos a Gabriela Borgna y a los presidentes de bloque a acercarse al estrado 
presidencial, para hacer entrega del reconocimiento pertinente. 

 
 

-Se acerca al estrado presidencial Gabriela Borgna, para recibir la Declaración de manos de los 
presidentes de los diferentes bloques y demás autoridades de la Cámara- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ahora sí, pasamos a un cuarto intermedio. 
 
 

-Siendo la hora 11:47 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 
 

-Siendo la hora 11:52 minutos dice la: 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se levanta el cuarto intermedio. 
 Vamos a poner en tratamiento el expediente 192-2026. Proyecto de Ley, iniciado por la 
diputada Natalia Herrera. Cuenta con despacho único de comisión en periodo de observación. 
Extracto: Declárase, en los términos de la Ley Provincial N°4831, Monumento Histórico de la 
provincia de Catamarca, a la Capilla Nuestra Señora del Huerto, ubicada en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca.  
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a su lectura. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta.  

Es para solicitar la omisión del despacho y que se pase a la fundamentación de su 
miembro informante o a la autora del proyecto en su defecto. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Puente. 

A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Tiago Puente.  
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

007/2026 emitido por la comisión de Legislación General, referido al expediente antes 
mencionado- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- En consecuencia, tiene la palabra la señora diputada Natalia 
Herrera. 
  
SRA. DIPUTADA HERRERA.-  Gracias, señora presidenta. 
 
 

-Problemas con el micrófono de la diputada Natalia Herrera- 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- El presente proyecto de Ley, tiene por objeto declarar monumento 
histórico y religioso a la Capilla Nuestra Señora del Huerto, perteneciente al Colegio Fraternidad 
de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino (F.A.S.T.A.) ubicado en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca. 

La riqueza histórica, arquitectónica, religiosa y cultural de este edificio motiva la presente 
iniciativa. 

El ingeniero civil Rafael Toledo, especializado en Patrimonio Histórico y responsable de 
la actual obra de restauración -que hoy tenemos el honor de contar con su presencia en el recinto, 
junto al arquitecto Ariel Monasterio- destaca la relevancia histórica de este emblemático espacio.  

La capilla fue construida, reconstruida 
 y remodelada en distintas etapas históricas, siempre sobre sus cimientos originales y 

reutilizando materiales propios de cada época.  
Esta continuidad constructiva le otorga un valor patrimonial excepcional, que recibimos 

como herencia de tantas generaciones que nos precedieron, constituyéndose como la capilla 
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más antigua en pie del centro histórico de nuestra ciudad y formando parte fundamental de la 
memoria e identidad catamarqueña.  

En el año 1741 el gobernador general Luis José Díaz realizó una donación de tierras a la 
Compañía de Jesús para la construcción de un convento. Dichas edificaciones permanecieron 
en uso hasta el año 1767 cuando los Jesuitas fueron expulsados de todas sus posesiones. 
Posteriormente en 1770, las construcciones quedaron bajo la administración de la Honorable 
Comisión Municipal de Temporalidades y luego fueron adquiridas por la familia Villagrán.  

El lugar fue escenario de una de las primeras instituciones de educación femenina de la 
región, cuando las hermanas Villagrán iniciaron allí la enseñanza destinada a niñas, con el apoyo 
del obispo José de San Alberto, reconocido por su profundo compromiso con la educación.   

A lo largo de los años, el predio fue sostenido por distintas órdenes religiosas, entre ellas 
las hermanas Carmelitas y, desde 1874, la Congregación de Hermanas del Huerto, quienes 
garantizaron la continuidad de la tarea educativa, espiritual y social durante más de un siglo.  
Tras el fallecimiento de las hermanas Villagrán y debido al reducido número de religiosas y 
avanzada edad de las Carmelitas, las autoridades civiles y eclesiásticas iniciaron conversaciones 
con la congregación italiana de las Hermanas de María Santísima del Huerto para asumir la 
conducción de la institución.  

En 1874 arribaron a San Fernando del Valle de Catamarca 8 hermanas de dicha 
congregación, encabezadas por la Madre María Luisa Solari. Cuando las hermanas del Huerto 
tomaron posesión del establecimiento, la planta arquitectónica era similar a la actual, materiales 
antiguos y perecederos que de a poco fueron reemplazados.  

Tiempo después, se realizaron importantes remodelaciones, entre ellas el frente del 
edificio, los arcos de las galerías y una ampliación sobre calle República. Estas obras fueron 
financiadas por el Padre Olmos, mediante aportes particulares y limosnas.  

El estilo arquitectónico adoptado responde a la influencia de los hermanos Caravati y de 
los constructores italianos de la segunda mitad del siglo XIX. Asimismo, resultó fundamental el 
aporte del vicario de Catamarca, Monseñor D’Amico. 

Todas las obras posteriores se realizaron con el aporte de instituciones como Las Hijas 
de María, comisión de exalumnas y la unión de padres. El Colegio del Huerto funcionó hasta el 
año 1993, fecha en la cual las hermanas se retiraron de la provincia.  

En 1994, por solicitud del obispo Monseñor Elmer Osmar Miani, la institución pasó a ser 
administrada por F.A.S.T.A. que continúa hasta la actualidad con la labor educativa bajo el 
nombre de Colegio F.A.S.T.A. Catamarca, heredando también la histórica capilla. 

Cabe destacar que esta capilla constituye la más antigua del centro histórico de nuestra 
ciudad. Sus muros de tierra, de aproximadamente 2 metros de ancho, conservan los ecos de 
plegarias, celebraciones, alegrías y vivencias de generaciones de jesuitas, carmelitas, Hermanas 
del Huerto, fieles catamarqueños y miembros de la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás 
de Aquino. Niñas, niños, adolescentes y adultos dejaron su huella en su cálido espacio interior.   

Actualmente, la capilla se encuentra en pleno proceso de restauración integral, en su 
primera etapa, financiada por la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino como un 
aporte invaluable para la conservación de un edificio histórico que constituye un testimonio vivo 
de la espiritualidad, tradiciones, educación y cultura de nuestra provincia.   

Por todo ello, la capilla Nuestra Señora del Huerto representa un valioso testimonio de 
más de dos siglos de historia catamarqueña, desde la generosidad de las hermanas Villagrán, 
pasando por la consolidación institucional de las Hermanas del Huerto, hasta la actual custodia 
del F.A.S.T.A.  

El edificio ha resistido el paso del tiempo, manteniéndose como un símbolo de la identidad 
religiosa, educativa y cultural de la ciudad.  

Queremos expresar nuestro profundo agradecimiento al ingeniero Rafael Toledo por su 
invalorable compromiso con la reconstrucción y preservación de nuestra memoria histórica, 
brindando información fundamental sobre la capilla más antigua del centro histórico de nuestra 
ciudad. Su conocimiento, dedicación y voluntad de compartir parte de nuestro patrimonio cultural, 
permiten fortalecer la identidad de todos los catamarqueños y preservar la historia que dio origen 
a nuestra comunidad.   

Reconocer, proteger y difundir estos espacios históricos constituye también una forma de 
mantener viva nuestra cultura y transmitirla a las futuras generaciones. 

Finalmente, corresponde señalar que en nuestra provincia se encuentra vigente la Ley 
Provincial Nº 4831 de Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico de Catamarca, sancionada 
en el año 1995, la cual regula la protección, registro y conservación de ruinas, monumentos y 
sitios históricos provinciales, brindando el marco normativo adecuado para la declaración 
impulsada mediante el presente proyecto.  

Por las razones expuestas señora presidenta, solicito a mis pares el acompañamiento y 
aprobación del presente proyecto de Ley. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra señora presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Es para expresar mi acompañamiento y el del bloque al que pertenezco a este  proyecto, 
felicitar a la autora con quien comparto los fundamentos de este proyecto de Declaración, 
declarar monumento histórico a la iglesia del Colegio del Huerto, hoy F.A.S.T.A., implica 
reconocer el valor que tiene este edificio y, por otro lado, también expresar mi reconocimiento al 
trabajo incansable que realiza el ingeniero Rafael Toledo en pos de la preservación del 
patrimonio cultural de la provincia de Catamarca. 

Quiero recordar que este Cuerpo dio media sanción a un nuevo proyecto de Ley de 
Preservación del Patrimonio Cultural de Catamarca; un proyecto de Ley que fue impulsado por 
la exdiputada Marita Colombo y que se encuentra en el Senado para su sanción definitiva. Un 
proyecto de Ley que viene a llenar muchos vacíos que presenta la actual ley, por eso es que 
hemos trabajado en una nueva propuesta. 

Nada más señora presidenta, y expresar mi voto positivo a este proyecto.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias señora diputada.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la autora del proyecto, la diputada Natalia 
Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Señora presidenta, es para pedir un cuarto intermedio para que 
pueda pasar el ingeniero Rafael Toledo y el arquitecto Ariel Monasterio para que nos comenten 
muy brevemente como vienen trabajando en esta obra tan emblemática. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta.  

Solicitar que el mecanismo de la votación sea en general y particular en un solo acto y 
luego de su aprobación lo solicitado por la diputada Herrera. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Puente. 

A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Tiago Puente, en cuanto al 
mecanismo de la votación, que sea en general y en particular en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el presente proyecto de 
Declaración, en general y particular en un solo acto que comprende desde el Artículo 1° al 4° 
inclusive. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Enuncia: ARTÍCULO 5°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se remite 
a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 
 Invitamos al ingeniero Rafael Toledo, al arquitecto Ariel Monasterio y a la diputada autora 
del proyecto a que se acerquen al estrado por favor. 
 
 

-Se acercan al estrado presidencial los invitados y a la diputada autora del proyecto- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Pasamos a un cuarto intermedio. 
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-Siendo la hora 12:04 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 

 
-Siendo la hora 12:08 minutos dice la: 

 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se levanta el cuarto intermedio.  

Les solicito a las diputadas y diputados ocupar sus bancas para que continuemos con la 
sesión del día  

¿Hay quórum señora secretaria? 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Informa: Hay quórum señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Muy bien, corresponde ahora el tratamiento de las iniciativas 
parlamentarias unificadas que tramitaron bajo expediente 363-2024, proyecto de Ley, iniciado 
por la diputada Natalia Herrera, Silvana Carrizo -mandato cumplido- y el diputado Tiago Puente. 
Declárase de interés provincial la disciplina deportiva newcom con el objetivo de fomentar el 
desarrollo deportivo, la integración, la vinculación y la participación social de las personas 
mejorando su calidad de vida a través del envejecimiento activo, cuenta con despacho de 
comisión. Y, el expediente 744-2025 proyecto de Ley, iniciado por la diputada Rosana Pereyra 
Reynoso. Institúyase el newcom como deporte en el ámbito de la provincia de Catamarca. 

Teniendo en cuenta lo acordado en Labor Parlamentaria, esta Cámara se constituye en 
estado de comisión con sus autoridades naturales a los fines de proceder a su tratamiento. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN 
 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta.  
 Solicito que se omita la lectura de ambos proyectos para luego unificarlos, ya lo hemos 
hablado con la diputada Pereyra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Puente. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo la omisión de la lectura solicitada por el 
diputado Tiago Puente. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- En consecuencia, tiene la palabra el miembro informante el señor 
diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias presidenta. 
 En el año 2023 en una de mis visitas a Belén empezamos con una agenda a la mañana 
y en una de las actividades una vecina belicha nos cuenta que al otro día viajaba a Andalgalá a 
newcom -yo no conocía ni siquiera la palabra-. En ese momento pensé adentro mío, será algo 
de tecnología, de internet por cómo se lee o cómo se dice la palabra; después vamos a otra 
actividad cercana, al mediodía, y aparece ya un vecino belicho que también dice: ‘mañana viajo 
a Andalgalá a newcom’.  

Y por la noche de ese mismo día vamos a visitar a un equipo de newcom en Belén y es 
ahí en donde recién conocí lo que era el newcom, un deporte que se practica similar al vóley, 
pero se agarra con la mano, no se pega y se intenta que la pelota caiga en el piso del equipo 
contrario para convertir el tanto. Lo demás es igual que el vóley: la red, las medidas y todo esto; 
realmente ahí no tomaba dimensión de lo que esta actividad significaba. 
 Al otro día la agenda continuaba en Andalgalá, y en ese momento el intendente me invita 
a acompañarlo al polideportivo porque se estaba llevando adelante el Gran Prix de Newcom y 
realmente lo que vi adentro del polideportivo me llamó poderosamente la atención por la 
magnitud, más de 20 equipos de Santa María, Tinogasta, Pomán, Capital, Valle Viejo, del mismo 
Andalgalá, de Belén que estaban compitiendo en este Gran Prix de Newcom. 

El mismo intendente ahí me contaba que tenía el 80% del hospedaje cubierto a raíz de 
ese evento que se estaba llevando adelante en la localidad de Andalgalá.  
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Vino el año 2024 y la actividad siguió creciendo y en la Capital cada vez eran más equipos 
que lo practicaban, y ahí fui conociendo jugadoras, directores técnicos, familiares que empezaron 
a practicar también newcom, y ahí fue surgiendo junto a la diputada Herrera y a la diputada 
Carrizo la idea junto a ellas de presentarla a la iniciativa para declarar deporte esta actividad en 
la provincia de Catamarca.  

Luego vino el 2025 y la diputada Pereyra presentó, en el mismo sentido, la iniciativa 
también para instituir como deporte al newcom en la provincia de Catamarca y así llegamos a 
hoy, después de habernos reunidos en el día de ayer con la liga del Valle Central que se 
constituyó -si no me equivoco- en agosto de 2025, el año pasado en donde alberga más de 25 
equipos ya federados y aproximadamente 70 equipos existen en la provincia de Catamarca. 
También hay otra liga, que es la Liga del Oeste, que contiene los departamentos de nuestra 
provincia que se encuentran ubicados allí.  

Y es ahí en donde -después de haber dialogado, después de haber conocido- nos hemos 
encontrado, nos hemos unido con la diputada Pereyra, la diputada Herrera, la exdiputada Silvana 
Carrizo para hoy darle media sanción a este proyecto que, realmente es una actividad que viene 
creciendo muchísimo en Catamarca y que hoy tiene un impacto profundamente positivo en la 
vida de muchos adultos mayores. 
 Sin lugar a duda, creo que en esta Cámara podemos dejar de lado los nombres propios 
y trabajar sobre los puntos de coincidencias, de encuentros, las iniciativas se fortalecen y los 
beneficiados son directamente los catamarqueños y este es un caso concreto, porque ocurrió 
con este articulado que al final de los fundamentos voy a expresar cómo quedó. 
 Y hoy estamos instituyendo al newcom como deporte en el ámbito de la provincia de 
Catamarca y lo hacemos con el objetivo, sin lugar a duda, de fomentar el desarrollo deportivo de 
esta actividad, la integración, la vinculación que conlleva y, sobre todo, la participación social de 
las personas que eligen al newcom para mejorar su calidad de vida a través del ‘envejecimiento 
activo’ -como se lo denomina-. 
 Pero además, este proyecto también, pone el foco en algo fundamental, en promover los 
espacios necesarios para que esa integración y la vinculación -de la que hablamos- sea un 
encuentro para nuestros adultos mayores a través de una actividad que ya se encuentra 
consolidada en muchos departamentos de la provincia y en muchas provincias también -que ya 
lo contaré más adelante- y creo, sinceramente que ahí está el verdadero logro, el verdadero valor 
de esta iniciativa, porque el newcom no es solamente una disciplina deportiva; el newcom genera 
vínculos, el newcom genera comunidad, el newcom genera participación y muchas veces, 
también les genera entusiasmo, rutina, motivación a muchos catamarqueños, a muchos 
argentinos y a muchos habitantes del mundo. 
 Mire, recién les contaba, muchos recorremos los distintos departamentos y van a poder 
observar permanentemente cómo esta actividad fue creciendo y casi ha sido de manera natural: 
en las plazas, en los polideportivos, en los centros vecinales o, incluso también, en los espacios 
comunitarios.  

Cada vez son más los adultos mayores catamarqueños que encuentran en el newcom un 
lugar de encuentro y de permanencia; ese sentido de pertenencia y de permanencia de un club, 
sin lugar a duda es una de las cosas más lindas que tiene el deporte. 

Recién decía que ha crecido tanto que el próximo fin de semana, el 12 y 13, en Pomán, 
se va a llevar adelante un torneo, también en donde vienen equipos de Santiago del Estero, La 
Rioja, Salta, Córdoba, de nuestra provincia y también ya está plena la capacidad hotelera del 
departamento Pomán. 

Y estas cosas, sin dudas tienen mucho valor. Y esta ley no solamente queda en un 
reconocimiento simbólico, porque también buscamos que se establezca una autoridad de 
aplicación -que será la Secretaría de Deportes o el organismo que en el futuro lo reemplace- 
promueve la capacitación de los entrenadores, de los dirigentes, de los árbitros -que muchos de 
ellos hoy nos están acompañando- están acá las autoridades principales de la Liga del Valle 
Central, los delegados de muchos equipos que están acompañándonos en el recinto. 

Fomenta la realización de las competencias -que ya se vienen llevando adelante- impulsa 
la participación de torneos municipales, provinciales, nacionales y también internacionales; 
promueve el trabajo conjunto del municipio con los clubes y las instituciones y, establece también 
un día de promoción del newcom para seguir visibilizando los beneficios que tiene esta actividad. 

Además, el newcom rompe barreras, es también un deporte de inclusión, porque también 
rompe la idea que después de determinada edad ya no hay espacios para competir, para 
compartir o también para formar parte de las actividades grupales. Y sinceramente creo que eso 
también habla de una sociedad que va siendo cada día mejor. 

Quiero remarcar algo más que para mí es muy importante, y que este crecimiento no 
nació desde arriba, nació desde la propia gente, de grupos de adultos mayores que empezaron 
a organizarse, a entrenar y a construir espacios de convivencia -que recién lo decía-. 

Quiero traer aquí a colación algunas anécdotas, este deporte, esta disciplina se integra 
en los Juegos Nacionales “Evita” en el año 2008 por primera vez. Nace en el 1895, en Nueva 
Orleans, en Estados Unidos, luego fue bajando -ayer me contaban las autoridades de la Liga- a 
México y se denomina cachibol; luego en Latinoamérica y en Europa se denomina newcom y ha 
ido creciendo año tras año y en nuestra provincia el primer año que se empieza a jugar fue en el 
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2008, el primer grupo que practica newcom -en el recuerdo de Servanda Romero- ella ha escrito 
una breve reseña de eso, en donde por iniciativa de Manuel Agüero “el Gringo” -le decían- reunió 
un grupo de adultos mayores de 60 años y practicaban con la ayuda de los estudiantes de 
Educación Física -Federico Andrada y un joven de apellido Alaníz- que estaban en esa primer 
vez, en el 2008. Se desarrollaban en Pirquitas las actividades; algunos de los jugadores de esa 
época eran: Manuel Agüero, Dora Acosta, Edgar Cuestas, Elizabeth Rodríguez, “Llampita”, 
Aurelia Aparicio y también había un vecino de apellido Mercado, que era de Belén. Participaron 
de los Juegos “Evita” ese mismo año y después, desde el 2009 se incorporaron otros jugadores 
como: Norma Vergara, Ricardo Berterreix, Servanda Romero, Beatriz Jaime y otros -que sería 
innumerable la lista-. Después de eso se habilitó el Polideportivo de las 920, para que empiecen 
a practicarlo y en todos estos años ha pasado de ser una actividad puramente recreativa a 
consolidarse como un deporte federado de enorme crecimiento -que lo fui contando en estos 
fundamentos-. 

Hoy, la Federación de Vóley Catamarqueño tiene una secretaría de newcom en su 
estructura local, juega nacional, acompaña y apoya a la liga conteniéndolos con seguros -ayer 
me mostraban incluso el convenio firmado con la Federación de Vóleibol Argentina-. 

Han tenido movimientos masivos, para mediados de este año se espera ya reunir más de 
500 jugadores federados que tiene activos en toda la provincia, la expansión territorial que ha 
tenido en los departamentos principalmente de Belén, de Santa María, de Tinogasta y Andalgalá 
-que también les conté recién- se han creado las dos ligas, las del Valle Central y la del Oeste 
ya hay eventos nacionales, tenemos selección nacional y hay 4 catamarqueños en la selección 
nacional, en la selección sub 50 y en la selección sub 60, se divide en categorías hay +40, +50, 
+60, incluso +38 y también en algunos lugares ya hay +25, entonces es un deporte que va 
creciendo año tras año.  

Realmente creo que cuando algo así ocurre corresponde reconocerlo institucionalmente, 
darle el marco legal correspondiente y corresponde acompañarlo con herramientas que permitan 
su crecimiento y su consolidación.  

Muchas veces, entre tantas discusiones que tenemos acá cotidianas, nos olvidamos de 
mirar estas cosas que realmente mejoran la vida de la gente y que lo están haciendo muchos 
catamarqueños, por eso creo que este proyecto tiene sentido, tiene importancia, porque 
reconoce el esfuerzo, porque reconoce la participación y la comunidad que existe en todos estos 
ámbitos, porque pone en valor una actividad que hoy forma parte de la vida social y deportiva de 
muchísimos catamarqueños y porque envía un mensaje muy claro para la vida de todos los 
catamarqueños, el deporte no tiene edad cuando existen ganas de participar, de compartir y de 
seguir creyendo.  

Así que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto, faculto a la Secretaría 
Parlamentaria a dar lectura de cómo va a quedar redactado luego de que se siga fundamentando 
el proyecto, de cómo va a quedar su articulado unificado de los dos proyectos y al momento de 
la votación que sea en general y en particular en un solo acto.  

Y no quiero dejar de agradecer a todas las personas que han sido parte de este proyecto 
que seguramente se va a convertir en ley y agradecer a todos los que hoy vinieron a acompañar 
y a los que están acompañando también.  

Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Puente. 
 
SRA. DIPUTADA PEREYRA REYNOSO.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Rosana Pereyra Reynoso. 
 
SRA. DIPUTADA PEREYRA REYNOSO.- Señora presidenta, en primer lugar, quiero agradecer 
a esta Cámara por el trabajo realizado para unificar las iniciativas presentadas en torno al 
newcom y avanzar hacia una propuesta superadora. 

Creo que este consenso expresa una comprensión clara de la importancia de esta 
disciplina que tiene hoy para miles de catamarqueños y catamarqueñas, celebro que hayamos 
decidido dar un paso más allá de una declaración de interés y que hoy estemos reconociendo al 
newcom como deporte en nuestra provincia, porque cuando una actividad ya forma parte de la 
vida cotidiana de la gente genera inclusión, salud, integración y comunidad. El Estado debe 
acompañar ese crecimiento con herramientas concretas y con el reconocimiento institucional que 
se merece.  

Hoy, señora presidenta y colegas, quiero hablar más que como diputada, como jugador 
del newcom, yo conocí este deporte -lo considero deporte, por más que sea una disciplina- hace 
dos años ya, después de años de no hacer absolutamente nada más que trabajar y dedicarme a 
la vida cotidiana, teniendo un hijo con discapacidad… 
 
 

-Se emociona la señora diputada Rosana Pereyra Reynoso- 
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SRA. DIPUTADA PEREYRA REYNOSO.-…-perdón, por ahí se me salta una lágrima, soy de 
llorar hasta cuando estoy enojada- conocí el newcom y lo vi desde afuera y dije ¡que aburrido! 
Porque después de años de jugar al vóley lo veía a eso de agarrar la pelota y tirarla por arriba 
de la red, digo es un juego de niños, pero hay que jugarlo, hay que estar, hay que competir, hay 
que compartir -especialmente- y eso es lo que fue generando en mí que día a día, me enamoré 
más de este deporte, que me enamoré más del grupo de gente que formamos -yo pertenezco al 
equipo Los Vikingos- desde que inicié con newcom estoy en el mismo equipo y no tan solo somos 
un equipo somos una familia y digo familia en todos los sentidos, porque pasé momentos lindos 
y feos durante estos dos años que ellos están en mi vida y fue un acompañamiento constante, 
murió mi hermano el año pasado y ellos estuvieron ahí, y cuando… -perdón-  
 
 

-La diputada Pereyra Reynoso se muestra visiblemente emocionada- 
 
 
SRA. DIPUTADA PEREYRA REYNOSO.-…cuando asumí como diputada también estuvieron 
ahí, para todo están ahí y los del tercer tiempo son los más, lo más hermoso que tenemos, por 
eso aprovecho de tratar hoy este proyecto, que dicho sea de paso, es el primero de mis proyectos 
-el primero que presenté- y el primero que me toca defender aquí en la Cámara, porque realmente 
es muy necesario este deporte para la gente que, hoy en día, se encuentra en su casa pensando 
qué hago al jubilarme, qué hago si me falta una mano, me falta una pierna, deben ir a ver 
realmente cómo un jugador de Independiente que tiene una pierna ortopédica juega al newcom 
-es un atacante impresionante-, cómo mi marido con 62 años juega newcom después de no 
haber hecho jamás deporte y estar pasando por una situación de salud, este deporte lo ayuda a 
no pensar tanto en esa situación.  

Entonces les pido a todos, acompáñennos porque es necesario para todos, hasta para 
mi hijo que tiene 12 años que lo juega como un jugador impresionante. Como decían acá, hay 
categorías +25, nosotros la tenemos también en Los Vikingos; muchos equipos acá en 
Catamarca, si fueran a ver esos partidos, la pelota no cae nunca, quizás en las categorías más 
grandes, de +60 son un poquito más lento los partidos pero son jugadas que hay que estar, que 
hay que darlas, que hay que compartirlas, hay que ponerse la camiseta y nosotros nos ponemos 
la camiseta y me la puse pensando en que esto sea deporte y podamos tener los beneficios que 
tienen todos los otros deportes, como vóley, como fútbol, como básquet. Nosotros necesitamos 
más espacios, cada vez hay más cantidad de jugadores, cada vez hay más clubes, hay más 
equipos y necesitamos tener nuestras canchas, necesitamos ser apoyados para salir a 
representar a Catamarca a nivel nacional o cuando salimos acá al interior -como contaba el 
diputado Tiago Puente-, hay muchos campeonatos y es impresionante la cantidad de gente que 
se mueve en esos campeonatos.  

El sábado pasado, sábado 30, justo fue el día de mi cumpleaños y lo festejé en la cancha, 
salimos subcampeones por el mixto +40 y lo pasé espectacular, fue un día cargado de emociones 
entre festejos y los nervios de los juegos, pero sí quiero dejar en claro esto que es una frase que 
nos representa a todos los newconeros, ‘más zapatillas y menos pastillas’ y les aseguro que es 
así, porque a veces uno toma hasta ansiolíticos para calmar ese estrés que nos lleva diariamente 
y yo esos días que practico newcom, esas dos horas que son los lunes, miércoles y viernes, me 
olvido del celular, me olvido del estrés, me olvido de todo pero lo único que pienso es que no se 
me caiga la pelota. 

Así que, lo que pido a todos los colegas aquí presentes es que acompañen este proyecto, 
para que sea ley y para que nosotros podamos tener al newcom como un deporte, como 
realmente se merece.  

Muchas gracias, señora presidenta.  
 
 

-Aplausos- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Gracias, señora presidenta.  

Quiero destacar a la jefa de Prensa de la Secretaría Nacional de Newcom, también 
miembro de Newcom FeVA federal Emilia Palacios, que se encuentra acá en el recinto 
acompañando, ella es una de las personas que impulsó, insistió desde el 2024 y lo trabajamos 
en forma conjunta para que este proyecto se haga realidad.  



4a Sesión Ordinaria                                                                         Miércoles 03 de junio de 2026 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados                                                            Pág. 24 

 

El newcom es mucho más que un deporte, es una herramienta de inclusión, encuentro y 
bienestar para nuestros adultos mayores, su práctica favorece la actividad física, mejora la 
coordinación y el equilibrio, fortalece la autoconfianza, contribuye a combatir la soledad, el 
bienestar integral de los adultos promoviendo una mejor calidad de vida, además, el crecimiento 
que ha tenido en nuestro país y en nuestra provincia demuestra su importancia. Hoy cuenta con 
el aval de la Federación de Voleibol Argentino FeVA y para comentarles que desde el 12 al 14 
de junio se juega un Sudamericano de Newcom mixto +50 en Uruguay y con proyección de un 
futuro torneo mundial.  

Catamarca sería la quinta provincia en declararlo deporte, por eso, impulsar este proyecto 
es apostar por una comunidad más activa, integrada y saludable donde el deporte sea un puente 
para el desarrollo personal y social de nuestros adultos.  

Muchas gracias, señora presidenta.   
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted señora diputada.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias, señora presidenta.  
 Es para adherir a las palabras de los colegas que me precedieron. La verdad que es muy 
emocionante escucharlos, acompaño con convicción esta iniciativa que propone reconocer al 
newcom como un deporte provincial en el ámbito de Catamarca. Ya que es una disciplina que ha 
demostrado un enorme impacto social, sanitario, deportivo y comunitario -como lo expresaban 
recién-.  

El newcom representa uno de los fenómenos deportivo de mayor crecimiento en estos 
últimos años, se ha convertido en una actividad que trasciende generaciones y promueve valores 
esenciales como la inclusión, el respeto, el trabajo en equipo y la solidaridad.  

Este deporte es una adaptación del vóley para persona mayores. El newcom ha 
evolucionado hasta transformarse en una disciplina que convoca a miles de participantes en todo 
el país. En Catamarca esta realidad es aún mucho más evidente, ya que actualmente existen 
categorías que van desde 20 años de edad, con más de 70 equipos, lo que demuestra que ha 
dejado de ser una actividad exclusivamente destinada a adultos mayores para convertirse en un 
verdadero deporte intergeneracional.  

Hago mía las palabras de la diputada, soy jugadora de vóley y vimos como muchos 
jugadores voleibolistas emigraron hacia newcom. La verdad, que en mi propia experiencia tengo 
una mamá jubilada, que si bien tiene una vida activa en el deporte, hoy veo como el newcom le 
cambió la vida, porque tengo el deporte acá, que el sábado tengo partido; y la verdad que ver a 
esa edad a una persona estar preocupada por su estado físico, y ya mirando hacia otra 
perspectiva, porque antes quizás -como lo decía la diputada- estábamos pensando en las 
pastillas, en enfermedad y acá no hay tiempo para pensar en eso, más allá de lo que corresponde 
cuidarse, no hay tiempo. Hay tiempo para compartir el tercer tiempo, para jugar y para hacer algo 
que los hace felices.  

Así que, no quiero ser más redundante con la importancia que tiene el newcom como lo 
explicaron mis compañeros que hicieron vastos argumentos para acompañar esta ley. 

Cuando la ley estaba en Labor Parlamentaria, en los pendientes, hablábamos y veníamos 
contando a nuestros colegas la importancia que era sacarlo, porque acá, también de paso, 
agradecerles no solo a los autores del proyecto, sino a quienes están detrás de este proyecto 
que son los jugadores de newcom, a la comisión de newcom y a varios que estuvieron todo el 
tiempo preguntando, mandando mensajes, mandando mail para que esto salga, porque un 
proyecto es la representación de las voces de los catamarqueños y acá, atrás nuestro, hay 
muchos catamarqueños que han pedido por este proyecto y que están haciendo historia. 

Así que para ellos felicidades y felicidades a los autores del proyecto y espero que esta 
disciplina siga creciendo enormemente en Catamarca. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted señora diputada.  
 
SRA. DIPUTADA AGUAISOL BARBOSA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Ana Lía Aguaisol Barbosa.  
 
SRA. DIPUTADA AGUAISOL BARBOSA.- Muchas gracias.  
 Bueno, buenos días a todos los presentes que van a pasar en un ratito; también quiero 
felicitar a los autores del proyecto, como profesora de educación física me siento muy feliz, muy 
contenta.  

Nació como un juego recreativo y para juntar a gente jubilada y de a poco se fue 
incorporando más gente, porque en el deporte vóley -como lo dijo acá la diputada Natalia Saseta- 
se necesita potencia, fuerza, reacción, hay que estar constantemente moviéndose y con este 
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nuevo deporte, con este nuevo juego, puede participar mucha gente -como lo dijo la diputada 
Pereyra- que el esposo de ella sin haber hecho deporte lo puede practicar.  

Así que bueno, se fueron sumando distintas edades, yo también lo supe hacer jugar en 
la cancha a los chicos como paso previo al enseñar el vóley -como una metodología- porque 
muchas veces es difícil cuando una pelota llega del otro lado de la cancha y los más pequeños 
tienen miedo de golpear la pelota, entonces una forma es agarrar la pelota y con las reglas 
básicas del vóley.  

Así que acompañamos desde nuestro bloque el proyecto y felicitamos nuevamente a los 
autores y a toda la gente, los catamarqueños que están jugando y que han hecho de este juego 
un deporte y por mucho más. Gracias. 

  
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A usted señora diputada.  
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel.  
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias presidenta.   
 En primer lugar, quiero felicitar a las autoras y autores de las iniciativas -ahora unificadas- 
pero, sobre todo, felicitar a quienes están practicando esta diciplina.  

Me consta y me voy a tomar el atrevimiento de contar una anécdota de una docente del 
interior, militante de mi parido -la Unión Cívica Radical-, que en un momento cuando se jubila -
Departamento Tinogasta- me dice: Ahora me queda más tiempo -yo pensé que para la política- 
no, era para jugar al newcom. Y sabemos que la profesora Quiroga es una ferviente admiradora 
y participa en cuando torneo -como bien lo destacaba el diputado Puente- no tan solo ahí en el 
interior de la provincia, sino en otros lados. Y todo lo que nosotros podamos aportar para que a 
aquellos que podemos clasificar o no, en adultos mayores, pero sí mejorar su calidad de vida a 
través del deporte es mejorar, valga la redundancia, la nueva vida que les espera y eso es muy 
importante, porque se alejan de estar pensando en cuestiones que, por ahí, hacen mal no tan 
solo a lo físico, sino a lo mental. Y en el incentivo de esta diciplina, de este deporte es muy 
importante que todos aportemos nuestro granito de arena para que se consolide como tal. Y 
quienes venimos del palo cercano que es el básquet, adonde nosotros tenemos nuestra propia 
asociación de veteranos de básquet en Catamarca, hemos notado que muchos jugadores 
también han decidido irse a jugar al newcom y seguramente han reforzado esa fila de cada uno 
de los equipos que compiten, no tan solo en la Capital, sino en cuanto torneo hay.  

Así que, nuevamente quiero felicitarlos, a seguir a delante y que los éxitos por venir sean 
el éxito de todos los adultos mayores, que mejoraremos su calidad de vida.  

Gracias, señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted, diputado Fadel.  
 No habiendo más pedidos de palabra por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto 
final modificado de ambos proyectos. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  
 
ARTÍCULO 1°.- Institúyase el newcom como deporte en el ámbito de la provincia de Catamarca 
con el objetivo de fomentar el desarrollo deportivo, la integración, la vinculación y la participación 
social de las personas mejorando su calidad de vida a través del envejecimiento activo. 
 
ARTÍCULO 2°.- A los fines de esta ley entiéndase por newcom al juego donde se enfrentan 
personas divididas en dos equipos en un campo fraccionado por una red elevada y tendida 
horizontalmente. La pelota se atrapa con las manos y se lanza por arriba de la red. El fin, es el 
ataque de un equipo intentando que la pelota toque en el piso del campo contrario, mientras que 
el adversario tratará de evitarlo con su defensa. 
 
ARTICULO 3°.- Desígnase como autoridad de aplicación de la presente Ley a la Secretaría de 
Deporte o al organismo que en el futuro la reemplace. 
  
ARTÍCULO 4°.- Son funciones de la Autoridad de Aplicación: 

a) organizar, patrocinar y promover la práctica del newcom; 
b) incluir la práctica newcom en los programas deportivos de la provincia; 
c) incentivar la formación, educación y capacitación de los integrantes de la comunidad 

para el entrenamiento, la dirección y el arbitraje específico de esta disciplina; 
d) promover la organización de competencias para las distintas categorías y niveles, 

fomentando la participación en eventos municipales, provinciales, nacionales e internacionales; 
e) colaborar en el perfeccionamiento y modernización de la infraestructura necesaria para 

el funcionamiento seguro de esta disciplina; 
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f) difundir la práctica deportiva del newcom en instituciones públicas y privadas que 
prestan servicios de atención y protección a las personas, adultas mayores; 

g) celebrar convenios con las autoridades municipales y las entidades deportivas privadas 
para la promoción, fortalecimiento y desarrollo del newcom; 

h) realizar toda otra acción que contribuya al desarrollo de los objetivos de la presente 
ley. 
 
ARTÍCULO 5°.- En el marco del objeto establecido en el Artículo 1° de la presente ley, establecer 
el día de la Promoción del newcom el día de la sanción definitiva de la presente ley, con el 
propósito de promover su difusión y concientizar sobre los beneficios que este deporte aporta. 
 
ARTICULO 6°.- Invitase a los municipios a adherir a la presente Ley y dictar normas 
complementarias que contribuyan con lo establecido en los artículos precedentes. 
 
ARTÍCULO 7°.- Autorizase al Poder Ejecutivo a efectuar adecuaciones, modificaciones y 
reestructuraciones en el Presupuesto General de la Administración Pública a los fines del 
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 8°.-. El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley dentro de los 
noventa (90) días contados a partir de su promulgación. 
 
ARTÍCULO 9°.- De forma.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Gracias secretaria. 

Previo a la votación procedemos a levantar el estado de comisión de la Cámara. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Vamos a poner, en primer lugar, a consideración del Cuerpo el 
mecanismo de la votación solicitado por el diputado Tiago Puente para que sea la votación en 
general y en particular en un mismo acto y con las modificaciones leídas precedentemente. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el presente proyecto de Ley 
que comprende desde el Artículo 1º al 8º inclusive. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
Secretaría Dra. Reynoso. Informa: ARTÍCULO 9º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Aprobado por unanimidad. 
 Ha obtenido media sanción y se remite a la Cámara de Senadores para su posterior 
tratamiento. 
 
 

-Aplausos de los presentes- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Corresponde ahora dar inicio al tratamiento del expediente 632-
2024. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Armando López Rodríguez. Extracto: Créase el 
Protocolo de Actuación Escolar para la atención de la problemática del alumno diagnosticado de 
diabetes tipo 1 en los establecimientos educativos de todos los niveles de la provincia de 
Catamarca. Cuenta con despacho único Nº 072/2025 de la comisión Salud Pública. 
 Por Secretaría Parlamentaria… 
 
SR. DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Pido la palabra presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Tiene la palabra el señor diputado Armando López Rodríguez. 
 
SR. DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 Es para solicitar la omisión de la lectura del despacho y pasar al miembro informante. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI .- Gracias diputado. 

A consideración del Cuerpo la moción de omisión de la lectura del despacho. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica el Despacho 
Nº 072/2025 emitido por la comisión de Salud Pública, referido al expediente antes 

mencionado- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI .- En consecuencia, tiene la palabra el autor del proyecto, el señor 
diputado Armando López Rodríguez. 
 Le solicito a la vicepresidenta si puede acercarse. 
 
 

-Siendo la hora 12:48 minutos ocupa el estrado presidencial la vicepresidenta Josefina Herr- 
 
 
SR. DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias presidenta. 
 En primer lugar, si me permiten quiero agradecer al presidente de mi bloque, por haber 
mocionado nuevamente a este proyecto para ser tratado en esta sesión y a todos los presidentes 
en la comisión de Labor Parlamentaria para que el presente proyecto tenga tratamiento. 
 El agradecimiento se funda en que este proyecto fue presentado en el año 2024, y la 
realidad de este protocolo que pedimos en este proyecto de ley, es que estadísticamente cada 
100.000 habitantes se diagnostican -esto es a nivel nacional- entre 11 y 12 niños y adolescentes 
con diabetes tipo 1. 
 En nuestra provincia hasta el mes de abril, mayo en el Hospital de Niños ya llevábamos 
14 diabéticos tipo 1, así que por eso es mi agradecimiento a este tratamiento. 
 En los establecimientos educativos, en todos los niveles de la provincia de Catamarca la 
diabetes tipo 1 es una de las enfermedades crónicas más frecuentes en la edad pediátrica que 
se manifiesta por niveles de glucosa elevada por encima de los limites normales y que exige de 
un control exhaustivo para que no se desarrollen complicaciones que afectarían gravemente la 
vida de las personas que la padecen. 

Es importante mencionar que estudios realizados muestran una vinculación muy 
importante entre el buen control de glucosa en sangre y el posterior desarrollo de complicaciones 
tanto a corto, a mediano y largo plazo -complicaciones visuales, nefrológicas, neurológicas-. 
 Al ser el medio escolar un entorno en el que los niños y adolescentes pasan la mayor 
parte del día resulta indispensable seguir controlando su condición, para prevenir las 
complicaciones propias de la enfermedad. La escuela forma parte de la vida cotidiana de 
cualquier niño que vive con diabetes, jugando un papel fundamental en su integración y el 
desarrollo de sus potencialidades. 
 Hay aspectos de la enfermedad que deben ser conocidos por los maestros, profesores y 
personal no docente para facilitar la integración escolar aludida precedentemente, en un 
ambiente de seguridad. Se debe mantener un estrecho contacto personal entre los padres de los 
alumnos que tienen diabetes y la escuela, proporcionando una retroalimentación de información 
necesaria que facilite la vida escolar normal del niño y adolescente. 
 La escuela debe establecer y promover medidas de atención al alumno con diabetes 
dentro del ámbito escolar, y de apoyo a toda la comunidad educativa para favorecer su 
integración y adaptación física, social y emocional de la enfermedad, así como velar por la 
seguridad y la igualdad de oportunidades del alumno dentro del ámbito educativo. 
 Los niños y adolescentes pasan muchas horas en los establecimientos educativos, y es 
allí donde deben generarse las condiciones necesarias para que la enfermedad de diabetes no 
suponga ningún obstáculo en su desarrollo personal o en la relación entre pares, como tampoco 
en su salud y calidad de vida. 

El estudiante debe participar en todas las actividades del establecimiento educativo, 
debiendo vivirse como algo absolutamente normal la realización de determinaciones de 
glucemia, la ingestión frecuente de alimentos, la administración de insulina. 

Resulta crucial para el logro de un buen control glucémico que padres, niños y educadores 
comprendan muy bien los efectos del ejercicio físico y la importancia de la terapia nutricional y 
del uso de la insulina. Para ello juega un papel fundamental la información, formación y 
capacitación de los docentes a través de programas especialmente diseñados al efecto, como 
así también la coordinación entre establecimientos educativos, familias, profesionales de la 
salud, referentes en diabetes y asociaciones. 

La norma legal apunta a preservar un concepto de salud integral, atendiendo también a 
aspectos relativos a la salud mental. Dispone la inclusión del alumno con diabetes en todas las 
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actividades curriculares y extracurriculares y, la contención emocional que brinda estar rodeado 
de adultos que conocen y respectan sus necesidades. 

Este instrumento brinda seguridad jurídica y técnica en un marco formal de actuación para 
toda la provincia de Catamarca. 
 Es por ello, señora presidenta, que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto de Ley.  

Y voy a solicitar, voy a mocionar que la votación sea en general y en particular en un solo 
acto.  
 También señora presidenta, voy a proponer, a mocionar una modificación en el Artículo 
9º, cuando dice: “(…) el Ministerio de Educación (…)” y, quedaría así: “Artículo 9º.- Es autoridad 
de aplicación el Ministerio de Educación y Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud o 
el organismo que en el futuro los reemplace, quien dictará las normas complementarias que 
resulten necesarias para su correcta aplicación y estará facultado a suscribir convenios que 
fueren menester para garantizar la efectiva implementación de la presente ley”.  

Nada más, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien.  
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo, el mecanismo de la votación, que sea en 
general y en particular en un solo acto. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Aibar Quintar. 
 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Muchas gracias, señora presidente.  

Bueno, hoy nos encontramos debatiendo este proyecto, que busca establecer en las 
instituciones escolares de la provincia un protocolo de actuación para la atención de alumnos 
diabéticos.  

Entonces para nosotros desde el Bloque La Libertad Avanza, lo que estamos haciendo 
en el día la fecha, es poner la lupa sobre una arista crítica de la salud pública, salud pública que 
desde la perspectiva libertaria constituye una función indelegable del Estado provincial. El Estado 
provincial que no ha delegado dicha facultad a la nación cuando constituimos nuestro glorioso 
país.  

Para nosotros es súper necesario contar con una herramienta de 
educación/concientización para tratar con niños que padezcan estas enfermedades en las 
escuelas.  

Quizás quienes convivimos con personas diabéticas, podemos entender de manera 
especial, la importancia de debatir proyectos como estos en este recinto; los familiares de las 
personas con diabetes sabemos cómo actuar frente a episodios donde las personas tienen picos 
de azúcar o se les baja el azúcar de manera repentina; pero un docente, un directivo o hasta los 
mismos alumnos o compañeros de los chicos, no tienen por qué conocer cómo actuar frente a 
esas situaciones. Entonces en ese sentido es fundamental que exista una guía, si se quiere en 
las escuelas, que eduque a la comunidad educativa en cómo hay que tratar a los chicos que 
padezcan de esta enfermedad de porquería y con el perdón de la palabra para todos mis colegas, 
quienes tenemos familiares con dicha enfermedad, sabemos que no hay otro adjetivo para 
describir a la diabetes, la diabetes tipo 1, es una patología que la medicina no logra establecer 
con certeza cuál es su génesis.  

En estos casos se produce un error en el sistema inmunológico que ataca en el páncreas 
a las células que producen la insulina y, sin insulina, no se puede procesar la glucosa de los 
alimentos y eso trae -como bien decía el miembro informante- muchos perjuicios a la salud del 
cuerpo de la persona diabética. Entonces eso nos lleva a que necesariamente la persona deba 
inyectarse de manera externa insulina para poder sobrevivir día a día ¿no?  

Entonces está claro que, para algunas personas, para algunos niños, este tipo de 
protocolo puede llegar a ser la diferencia entre la vida y la muerte. 

Y me interesaba dar esta explicación con respecto a la diabetes, porque creo ver que falta 
mucha tarea en cuanto a la concientización de la población y veía necesario ya que, cuando 
estudiaba este proyecto no pude evitar recordar cuando en otras épocas una expresidente de la 
nación -ahora presa, condenada y con tobillera- decía: “Que la diabetes era una enfermedad de 
personas con alto poder adquisitivo”. Mire presidenta, semejante burrada, siempre quedará en el 
recuerdo de todos los que convivimos con personas con diabetes. Pero bueno, vale la pena la 
aclaración, creo yo en un debate público -como es el que estamos teniendo hoy en día-, por si 
habían quedado vestigios de aquella ridiculez, que había mencionado la expresidente.  
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Obviamente, que desde el Bloque La Libertad Avanza, vamos a acompañar esta iniciativa 
y, felicito al autor del proyecto, con el cual creo que compartimos la visión de lo imperioso que es 
sancionar una ley como esta. Y la verdad que solo me queda esperar que después de esta media 
sanción -que seguramente hagamos en el día de la fecha-, pase al Senado de manera rápida y 
que el gobierno provincial efectivamente la reglamente y la ponga a funcionar.  

Creo que todos los que estamos en este recinto entendemos y estamos de acuerdo con 
esta herramienta, sería una lástima que el gobierno provincial pueda aplicar un veto sobre esta 
iniciativa ¿y por qué digo esto? Porque no sería la primera vez que el Ejecutivo vete una iniciativa 
con respecto a la salud pública, que en principio no había objeciones de ningún sector con 
representación popular en este Cuerpo, y -no se me vayan a enojar los compañeros-, pero eso 
es algo que pasó ya con anterioridad con la composición anterior de esta Cámara.  

Entonces creo que expresar este deseo, es en virtud a que podemos decir que la salud 
pública no es el fuerte de este gobierno, pero bueno, yendo ya al articulado en sí, señora 
presidente, a mí me gustaría hacer hincapié en el Artículo 3º y el Artículo 4º.  

El Artículo 3º habla de garantizar la igualdad de trato, permitiendo la participación del 
alumno con diabetes en todas las actividades curriculares y extracurriculares que lo organicen. 
Y la verdad que esto creo yo, que hace a la esencia de este proyecto, porque aquellos alumnos 
que padecen diabetes deben poder integrarse a las actividades educativas sin ningún tipo de 
diferencia ¿no? Entonces que las instituciones educativas conozcan cuáles son los pormenores 
que hay que tener cuando se tiene alumnos con diabetes, me parece fundamental.  

Y el Artículo 4º, habla que los establecimientos educativos que cuenten con comedor 
deban garantizar una opción de menú apto para el alumno con diabetes; me parece genial que 
se incorpore esto, quienes recorremos las escuelas de la provincia, sabemos que en aquellas 
instituciones donde se les brinda el desayuno y el almuerzo a los chicos, por ahí, escasean los 
recursos para dar alimentos cuyo contenido nutricional sea bueno. A los chicos se le está dando 
mate cocido con pan con grasa -y no me parece mal que se tome mate cocido con pan con grasa-
, simplemente quiero señalar de que cuando pensamos, creo que todos nos pasa lo mismo, 
cuando pensamos que en el mundo ideal qué tipo de alimentos nos gustaría que reciban los 
niños, el mate cocido con el pan con grasa, no es lo primero que se nos viene a la mente. 

Entonces, espero que el Ejecutivo pueda hacer un lugar para el cumplimiento efectivo de 
esta ley. Muchas gracias, señora presidente.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputado.  
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora presidenta.  

Es para adherir al proyecto, felicitar a su autor, coincidir en algunas palabras que me 
antecedió el diputado sobre el tema de él, lo fuerte que es tener un familiar con esa enfermedad. 
Primero aceptarlo y a partir de la aceptación, que creo que este proyecto busca, es aceptarlo. 
Cuando nosotros podemos aceptar que hay un problema, recién ahí podemos hacer análisis y 
darle una solución y, creo que este protocolo viene a ser una solución, más que una solución a 
poder empatizar, porque creo que solamente quienes viven con esta enfermedad lamentable 
pueden saber lo que es tener que convivir con ella y muchas veces quedan marginados a 
situaciones que, por ahí, los otros niños no conocen o los docentes no conocen y también 
permiten normalizarlo, y normalizarlo es incluirlo. Así que por eso aplaudo este proyecto -la veo 
ahí a la ‘secre’ que le toca de cerca- y la verdad que es difícil entender la situación.  
 Por eso, nuevamente, felicitaciones y espero que esto tenga pronta sanción en el Senado, 
porque es una política pública de salud muy importante para poder, no solamente empatizar, sino 
facilitarles la vida a las familias y a ese niño, niña o adolescente que sufre y padece esta 
enfermedad. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muchas gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Armando López 
Rodríguez. 
 
SR. DIPUTADO LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias presidenta.  
 En la infancia el diagnóstico de la diabetes tipo 1, llega abruptamente a la familia. Es por 
eso que escuchábamos a legisladores que en sus expresiones conocen de cerca esta brutal 
enfermedad. 
 Es por ello, señora presidenta, que este legislador ha trabajado en su momento para tener 
esta norma que casualmente es la creación de un protocolo en el ámbito escolar.  
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En el ámbito de la salud, en el Hospital de Niños donde se atienden a las infancias, cuando 
se diagnostica una diabetes tipo 1, los médicos ponen a disposición y el Estado pone a 
disposición por medio de la salud pública, dispositivos de acompañamiento para estos 
adolescentes, estos niños que padecen la diabetes tipo 1.  

Luego, cuando salen del ámbito de la salud les toca afrontar distintos desafíos y uno es 
el ámbito escolar. Cando salen del ámbito de la salud le dan las recomendaciones al grupo 
familiar, cómo actuar frente a esta enfermedad, a esta diabetes tipo 1, pero es ahí adonde este 
programa, este protocolo quiere apuntar en el ámbito escolar donde pasan muchos niños, donde 
pasan muchas horas del día, donde realizan su vida y tiene que ser normal, que puedan 
realizarse una toma de glucemia, la aplicación de insulina.  

Así que este protocolo apunta a eso para que los niños puedan seguir desarrollando una 
vida totalmente normal. 
 Y también la intención de este legislador y de este bloque jamás va a ser polemizar o 
politizar con problemas de salud. Nada más señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputado. 

No habiendo más pedidos de uso de la palabra, vamos a proceder a la votación, previa 
lectura del Artículo 9° con su texto final. 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Lee: “ARTÍCULO 9°.- Es autoridad de aplicación de la presente ley el 
Ministerio de Educación y Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud o el organismo que 
en su futuro los reemplace, quien dictará las normas complementarias que resulten necesarias 
para su correcta aplicación y estará facultado a suscribir convenios que fueren menester para 
garantizar la efectiva implementación de la presente ley”. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el expediente en 
tratamiento en general y en particular, en un mismo acto -precedentemente aprobada la 
modalidad- y que comprende desde el Artículo 1º al Artículo 12 inclusive, con las modificaciones 
del Artículo 9º propuesta por el diputado López Rodríguez. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Enuncia: ARTÍCULO 13.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ha obtenido media sanción, se remite a la Cámara de 
Senadores para su posterior tratamiento. 

Corresponde ahora tratar el expediente 031-2024, proyecto de Ley iniciado por la 
diputada Stella Nieva. Con despacho único de comisión. Extracto: Fomentar, promover, difundir, 
visibilizar y estimular la práctica del deporte en el ámbito de la igualdad y la equidad por parte de 
las mujeres en todas las instituciones, disciplinas y categorías del territorio de la provincia de 
Catamarca.  
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al despacho. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma.   
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchísimas gracias, señora presidenta. 
 Es a los fines de solicitar la omisión de la lectura del despacho y se pase al miembro 
informante. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- A consideración del Cuerpo la omisión de la lectura del 
despacho. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la de la presente Versión Taquigráfica del 
despacho 170/2024 emitido por la comisión de Industria, Comercio, Turismo y Deportes, 

referido al expediente antes mencionado- 
 

 
SRA. PRESIDENTA HERR.- Tiene la palabra la miembro informante, autora del proyecto, 
diputada Stella Nieva. 
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SRA. DIPUTADA NIEVA.- Muchas gracias, señora presidenta.  

 En primer lugar, quiero agradecer a la comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes por el despacho favorable a dicho proyecto y a Labor Parlamentaria por permitirnos 
tratarlo hoy. 

 En segundo lugar, antes de entrar en su fundamentación, quiero hacer mención a algunas 
mujeres deportistas que, pese a las adversidades, están cumpliendo su sueño en deportes que 
históricamente estuvieron relacionados con el género masculino y hoy se destacan y la verdad 
que consiguen logros extraordinarios. Hace algunas semanas a través de un proyecto del 
diputado Ledesma, se declaró de interés parlamentario el reconocimiento a dos deportistas 
mujeres: Mercedes Gallo, quien es motociclista de enduro y que ha logado un título en el 
campeonato del NOA y a Julieta Saracho que es judoca y la verdad que cuando hizo uso de la 
palabra nos emocionó a todos, porque ella manifestaba de lo lindo y de lo importante que se 
sentía reconocerlas. Y así podemos mencionar muchísimas deportistas catamarqueñas en 
diferentes rubros que se destacan. Entre ellas tenemos a Virginia Brígido, que es jugadora y 
capitán de rugby en el seleccionado nacional argentino, también estuvo Julieta Salerno, Gimena 
Matos, y así Nazarena Romero que fue la primera y única boxeadora de Catamarca en ganar el 
título argentino. Y hago mención porque, justamente, el proyecto habla del deporte femenino. 

 Bueno, en su fundamentación dice: El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer 
un marco normativo provincial que garantice condiciones igualitarias a la práctica deportiva para 
mujeres en todas sus categorías y disciplinas en el territorio de la provincia de Catamarca. Con 
este tipo de iniciativas se pretende reparar un desequilibrio histórico entre mujeres que practican 
deportes. 

La asimetría estructural que afecta al deporte femenino en Argentina: menor 
financiamiento público, déficit de infraestructura adecuada y subrepresentación en los órganos 
de conducción institucional. Nos obliga a avanzar con proyectos que fomenten, promuevan, 
difundan y estimulen la práctica en un ámbito de equidad e igualdad. 

La Ley Nacional de Deporte dispone en su Artículo 1º “El Estado atenderá al deporte y la 
actividad física en sus diversas manifestaciones considerando como objetivo fundamental:(...)” 
“(…) f) la igualdad de oportunidades en términos de género de participar e intervenir en todos los 
niveles de adopción de decisiones en el deporte y la actividad física (…)”. 

El Artículo 75° inciso 23) de la Constitución Nacional impone al Congreso el deber de 
“Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades 
y de trato, (…)”. Ese mandato, incumplido de manera sistémica en lo que respecta al deporte 
femenino subnacional, habilita y obliga a las legislaturas provinciales a actuar en su esfera propia. 
El Artículo 16 de la Constitución Nacional consagra la igualdad ante la ley en su dimensión 
sustantiva, no basta la neutralidad normativa cuando la realidad acredita una distribución 
desigual del acceso a un derecho social. En ese contexto, la inacción provincial equivaldría a 
convalidar una omisión inconstitucional de origen federal. 

En el año 2019 se sancionó la Ley de “Igualdad de Género y Oportunidades en el Fútbol 
Argentino”, es un antecedente a nivel nacional para la práctica del fútbol femenino como 
emblema del deporte popular en nuestro país. 

El 16 de marzo del año 2019 se oficializó la profesionalización del futbol femenino, es 
decir, por primera vez la Asociación de Futbol Argentino (AFA) obligó a los clubes a tener un 
mínimo de 8 jugadoras por plantel con contrato profesional. Fue la primera vez que las futbolistas 
fueron reconocidas formalmente como trabajadoras con convenio colectivo de trabajo. 

El deporte femenino es una historia de lucha ya que desde hace siglos venimos abriendo 
camino contra todo tipo de obstáculos y prejuicios que existen en la sociedad.  

Actualmente como sociedad estamos viviendo momentos de reivindicación en la lucha 
por los derechos de las mujeres. En lo que respecta al deporte, poco a poco, participamos a nivel 
institucional, integrando comisiones y subcomisiones en clubes, desarrollando actividades y 
visibilizando el apoyo a distintas disciplinas deportivas. 

En relación con el deporte amateur es notoria la diferencia en la visibilización y 
acompañamiento, por lo que son necesarias políticas públicas de promoción y apoyo al deporte 
femenino, hay muchas deportistas que son madres y tienen a su cargo las responsabilidades y 
obligaciones con respecto a sus hijos o hijas lo que, muchas veces, termina dificultando las 
prácticas deportivas. 

Otra finalidad que persigue el presente proyecto de ley es la equidad económica, es decir 
que los fondos, ayudas, subsidios -entre otros- que reciban las asociaciones, instituciones 
deportivas, federaciones, ligas y clubes sean distribuidos de manera equitativa entre las 
diferentes disciplinas deportivas femeninas que se desarrollen. 

El Estado debe generar estímulos, visibilizar y apoyar todo tipo de prácticas deportivas, 
garantizando la igualdad en el deporte entre varones y mujeres. En el territorio provincial 
debemos adecuar espacios seguros para las prácticas deportivas, vestuarios, baños y elementos 
deportivos. 

Es por eso que apostamos a políticas públicas que permitan que cada vez más mujeres 
puedan realizar sus sueños deportivos, y nos llenen de orgullo como catamarqueños y 
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catamarqueñas, aspirando a que niñas, adolescentes y adultas que pretendan practicar deportes 
en cada rincón, clubes, escuelas de la provincia, tengan las mismas oportunidades. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares el acompañamiento, y solicito que la 
votación sea en general y en particular en un solo acto. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO MANTI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Gabriel Manti. 

 
SR. DIPUTADO MANTI.- Buenos días a todos. Señora presidenta, muchas gracias. 

 Era simplemente para que no pase desapercibido el ‘Día del Bombero Voluntario’, en el 
día de ayer fue el ‘Día del Bombero Voluntario’, así que simplemente, cuando una sirena suena 
en Catamarca alguien está teniendo el peor día de su vida… 

 
 

-Comentarios de varios señores diputados- 
  
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Disculpe, pertenece al punto Homenajes o en 
Comunicaciones puede hacer referencia. 
 
SR. DIPUTADO MANTI.- Bueno, después hago el reconocimiento. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Vallejos. 

 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Muchas gracias, señora presidente. 

Escuchando a la diputada, no quería dejar de expresar unas palabras frente a este 
proyecto. 

Hoy nos encontramos ante un proyecto que se presenta como una ley para promover el 
deporte femenino, pero al analizar detenidamente el contenido del proyecto, revela un objetivo 
mucho más amplio, incorporar una determinada visión ideológica en las estructuras deportivas 
de nuestra provincia utilizando al Estado como herramienta de intervención.  

Quiero dejar algo en claro, frente a las palabras que voy a decir, nadie puede estar en 
contra del crecimiento del deporte femenino, nadie puede desconocer el esfuerzo, el sacrificio y 
los logros de las mujeres deportistas catamarqueñas. Lo que estamos cuestionando aquí no es 
la promoción del deporte femenino, sino la utilización de esta legítima causa para introducir 
mecanismos ideológicos, burocráticos y de control estatal que poco tienen que ver con las 
verdaderas necesidades del deporte. 

 Las mujeres que practican deportes en nuestra provincia no están reclamando 
capacitaciones obligatorias en género ni lineamientos ideológicos, están reclamando más 
infraestructura, mejores instalaciones, vestuarios adecuados, equipamiento deportivo, apoyo 
económico, transporte y oportunidades reales para competir y desarrollarse.  

 Sin embargo, este proyecto dedica una parte importante de su articulado a imponer 
capacitaciones obligatorias, establecer criterios de género para la gestión institucional y 
condicionar la actividad de clubes, federaciones y asociaciones civiles que durante décadas han 
sostenido el deporte con esfuerzo propio. 

 Estamos frente a una iniciativa que parte de una premisa equivocada, considerar que toda 
diferencia entre hombres y mujeres es necesariamente consecuencia de discriminación y que el 
Estado debe intervenir para corregir la realidad mediante regulaciones y mecanismos de 
ingeniería social. Esa es precisamente la lógica de la denominada ideología de género, 
interpretar todos los ámbitos de la sociedad como escenarios de conflicto entre grupos 
enfrentados.  

 Lo más preocupante es la pretensión de convertir al Estado en una herramienta de 
adoctrinamiento. El proyecto establece capacitaciones obligatorias en género para dirigentes, 
entrenadores, profesores y deportistas; es decir, quienes participen en instituciones deportivas 
deberían someterse a una formación determinada por el poder político de turno para acceder a 
determinados beneficios o reconocimientos.  

 El deporte necesita más canchas y menos ideología, necesita más oportunidades y 
menos burocracia, necesita acompañamiento concreto y no imposiciones doctrinarias. 

Además, debemos recordar que nuestra Constitución Nacional, en su Artículo 16, 
establece con absoluta claridad que: “(…) Todos sus habitantes son iguales ante la ley, (…)”. La 
verdadera igualdad consiste en garantizar las mismas oportunidades para todos, sin privilegios, 
sin discriminaciones y sin tratamientos diferenciados fundados en categorías ideológicas.  

Por eso resulta contradictorio invocar la igualdad mientras se promueven mecanismos de 
diferenciación obligatoria en la asignación de recursos, beneficios e incentivos. La igualdad ante 
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la ley no significa favorecer a unos sobre otros, sino asegurar que todos puedan desarrollarse en 
condiciones de libertad y mérito. 

También preocupa el avance sobre la autonomía de clubes y asociaciones civiles. 
¿Desde cuándo una institución deportiva necesita la aprobación del Estado respecto de cómo 
debe organizarse internamente? ¿Desde cuándo el mérito deportivo pasó a ser secundario frente 
a la adhesión de determinadas perspectivas ideológicas? 

Los catamarqueños esperan que legislemos para solucionar las dificultades reales que 
atraviesan las instituciones deportivas y los deportistas. Esperan políticas que fortalezcan el 
deporte y no proyectos que conviertan al deporte en una herramienta para promover 
determinadas agendas culturales o políticas. 

Por todo ello, considero que este proyecto excede ampliamente el objetivo de fomentar el 
deporte femenino y avanza hacia la institucionalización de una visión ideológica que no todos los 
ciudadanos comparten.  

El Estado debe garantizar igualdad de oportunidades, respetar la autonomía de las 
instituciones y promover el deporte mediante acciones concretas, no mediante mecanismos de 
adoctrinamiento. 

Por estas razones, adelanto mi voto negativo al presente proyecto. Muchas gracias. 
 

SRA. DIPUTADA NIEVA.- Pido la palabra. 
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Stella Nieva. 
 

SRA. DIPUTADA NIEVA.- Muchas gracias. 
Cortita la intervención porque, aparentemente, la diputada preopinante no escuchó la 

fundamentación. Y la misma -más allá de que soy legisladora- practico deporte y soy dirigente 
deportiva y, muchas veces, los que estamos al frente de alguna institución o estuvimos al frente 
de alguna institución vemos que hace falta el acompañamiento del Estado por todo lo que ella 
mencionó. Cuando decimos de indumentaria, de elementos deportivos, de vestuarios adecuados 
para las mujeres, y cuando hablamos de la visibilización y del fomento, mencionaba algunas 
deportistas que pese a las adversidades están triunfando cada una en su disciplina.  Porque hay 
cuestiones que por ahí son muy simples -quizás ella no lo pueda llegar a entender- no sé si 
practica deporte o no, pero a la hora de buscar por ejemplo un sponsor, a los deportistas varones 
todo el mundo los sponsorea, porque supuestamente es lo que más vende y lo que más se 
visibiliza.  

Lo que buscamos con esto es eso, fomentar y, justamente, le estamos diciendo al Estado 
que necesitamos un Estado presente con infraestructura adecuada también para las mujeres, un 
ejemplo clásico son los vestuarios, todas las canchas están acondicionadas con vestuarios 
masculinos ¿y las mujeres? 

Cuando hablamos de elementos deportivos se les hace donaciones a todas las disciplinas 
masculinas ¿y las mujeres? 

Y cuando hablamos de equidad económica, porque muchos creo que aquí estuvieron al 
frente de diferentes instituciones, ligas, federaciones que reciben aportes no solo del Estado, 
sino de muchos privados y queremos que la distribución de lo que ingrese, a cada liga, a cada 
club, sea equitativa también con las disciplinas femeninas.  O sea, nadie en ningún momento 
habló de adoctrinamiento, ni nada, realmente no sé, quizás estuvo escuchando otra 
fundamentación. Pero la fundamentación fue clara de qué es lo que buscamos con este proyecto. 
Y es lamentable que no acompañe, porque realmente las mujeres que hacemos deportes es el 
día a día y no por ser oficialista, no voy a hacer mención de que en muchas cuestiones 
necesitamos un Estado presente y que ese es el reclamo justo y lo hago como dirigente y no 
como legisladora.  
 Así que, muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputada. 
 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Aibar Quintar. 
 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Gracias, señora presidenta.  
 En primer lugar, hacer propias las palabras vertidas por mi compañera de bloque, la 
diputada Verónica Vallejos. 

Con respecto a este proyecto que estamos debatiendo en este momento, desde la 
perspectiva de nuestro bloque, nosotros nos centramos en la libertad individual, en la propiedad 
privada, en la asociación voluntaria y en la mínima intervención del Estado. Y bajo esos preceptos 
que tenemos doctrinarios, no podemos votar de manera positiva este proyecto.  

Considero luego de un análisis exhaustivo del mismo, que este proyecto se trata de un 
ejemplo de intervencionismo estatal desmedido y de ingeniería social que vulnera derechos 
fundamentales y distorsiona el mercado ¿y por qué digo esto? -y sin ánimo de ofender, ni nada- 
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pero me gustaría hacerle la pregunta a la diputada autora de este proyecto ¿si a ella alguien la 
obligó a ser deportista? a elegir ese estilo de vida. Creo que nadie la obligó a ella, entonces ¿por 
qué queremos desde el Estado, con políticas públicas, porque la palabra obligatoriedad se 
menciona varias veces en el articulado de este proyecto. Entonces por qué queremos desde el 
Estado forzar algo que las mujeres en su libertad de acción, porque acá no creo que haya ninguna 
ley que prohíba a las mujeres desempeñarse como deportistas ¿por qué queremos obligar a 
forzar esa situación? 
 Yendo al articulado en sí, en el Artículo 1° ya empezamos mal, porque el Estado asume 
el rol de fomentar y promover la ‘igualdad de género’ en el deporte. Y desde la óptica libertaria 
la igualdad de resultados de la promoción dirigida de un grupo sobre otro no es una función 
legítima del gobierno, esa es tarea del ‘mercado’ y de las preferencias individuales de los 
consumidores, de los deportistas, de los espectadores que quieran llegar a consumir -como 
entretenimiento- cualquier disciplina deportiva, son ellos los que deberían determinar la 
relevancia que tiene cada disciplina. 
 Vamos al Artículo 3°: de Promoción. Bueno, insta al Poder Ejecutivo a garantizar políticas 
de igualdad en todos los niveles incluido el profesional. Y la profesionalización, señora 
presidenta, de un deporte, no debe ser el resultado de un decreto o de una ley, es resultado del 
éxito y no estoy queriendo implicar que las deportistas mujeres no puedan llegar a ser exitosas. 
De hecho, en disciplinas deportivas como el tenis, las hermanas Williams son destacadas. En 
nuestro país tenemos la selección argentina de hockey, que son ídolas. 
 En el Artículo 4°: Ámbito de desarrollo. Impone ‘torneos obligatorios y una distribución 
equitativa de estímulos económicos en instituciones y clubes’. Creo que esto vulnera la libertad 
de asociación que tenemos como miembros de esta sociedad todos nosotros. El derecho de 
propiedad de los clubes -que son entidades privadas o sociales- a obligarlos a organizar eventos 
que quizás no desean o no pueden costear, esto interviene en el manejo de sus finanzas. Y me 
voy a poner, en este punto en particular, en una perspectiva desde su lado, porque como libertario 
que soy, considero que el fomento del deporte es una función de segundo orden para el Estado, 
pero si queremos como sociedad fomentar al deporte, que me parece lo más válido, creo que no 
deberíamos estar financiando a la oferta, porque estamos despilfarrando recursos públicos ¿por 
qué no financiamos a la demanda a los deportistas? Tiro esa iniciativa… 
 
 

-Comentario de un señor legislador- 
 
 

SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.-… a través de becas ¿por qué para las instituciones? Es una 
cuestión de eficiencia en el gasto público, si vamos a fomentar el deporte como Estado provincial, 
me parece que la mejor manera de hacerlo es fomentar a la demanda de las deportistas que 
elijan, justamente, tener esa vida. 

El Artículo 6°: Formación y práctica del deporte. Establece que “(…) las mujeres 
dispondrán de escenarios deportivos adecuados, entrenadores deportivos calificados o docentes 
(…)” de las mismas condiciones que los hombres y esto al ser un derecho positivo, su 
cumplimiento requiere extraer recursos de otros ciudadanos mediante impuestos para pagar 
estos servicios, violando el principio de no agresión que nosotros defendemos. 

 Mire, presidenta, en mi equipo tengo varias mujeres con las que comparto mi rol y mi 
trabajo legislativo, varias de ellas practican deportes y me preguntaba ¿si existen canchas 
diferenciadas? Porque también se habla de infraestructura y que se debe invertir. No sabía que 
un vestuario tenía género, las veces que a mí me ha tocado practicar deporte… 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- ¡Vigitorios! 

 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.-…hice varias, varias disciplinas deportivas, jamás vi que 
había diferencia entre un casillero para hombre y un casillero para mujer, es un casillero; lo mismo 
con los vestuarios, no sabía que existían canchas para mujeres y canchas para hombres y 
perdonen si no estoy, no estoy haciendo referencia a lo que se refería al articulado, pero la verdad 
que cuando lo leo da a interpretar eso. 

 Artículo 7°, también el Artículo 9°, que también habla de planes y eventos, que el Estado 
se convierte en un planificador central de deporte, organizando ligas y campeonatos. Y nosotros 
argumentamos que la organización de eventos debe ser una iniciativa de federaciones privadas, 
tratando que la intervención o la tutela del Estado sea la menor posible. 

 Bueno, después en el Artículo 12 habla de garantizar participación; exige revertir el 
desequilibrio en órganos directivos y de control. Y vuelvo a preguntarle a la diputada autora del 
proyecto que me imagino que, como los ámbitos deportivos son ámbitos de machismo, me 
imagino que a ella le habrá costado mucho llegar al lugar que llegó como dirigente deportiva, 
pero no hay ninguna ley que le prohíba a ella llegar a ese, a ese puesto.  

Destino de los fondos estos y en línea con lo que dije de incentivar a la demanda y no a 
la oferta, se crean beneficios para quienes promuevan el deporte femenino y esto genera 
competencia desleal con posibles privilegios fiscales rompiendo la neutralidad ante la ley que 
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debería tener el sistema impositivo y que la misma diputada preopinante -autora del proyecto- 
consagró con el artículo de la Constitución Nacional que establece que ‘todos somos iguales ante 
la ley’, y en su segunda locución la diputada -autora del proyecto- criticó a la diputada Vallejos 
porque ella, justamente, denunciaba como intenta meternos como Caballo de Troya en todas las 
cuestiones, un problema que realmente no existe -creo yo- en el ámbito deportivo, porque el 
Artículo 15 habla de capacitaciones obligatorias -que es lo que denunciaba la diputada Vallejos- 
porque ‘se imponen capacitaciones obligatorias en género para dirigentes, profesores y 
deportistas’.  

Esto es un acto de coacción pedagógica e ideológica y lo tenemos que decir, estamos 
forzando a individuos privados a recibir formación que el Estado considera pertinente como 
condición para participar en actividades deportivas. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Perdón, diputado vaya cerrando la idea por favor que se 
está acabando su tiempo.  
 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Ya termino. 

Para finalizar, queda claro, señora presidenta, que desde nuestra perspectiva este 
proyecto de ley representa una expansión del poder estatal desmedido sobre la libre sociedad 
civil y el uso de la coacción para imponer una visión cultural específica y un ataque directo a la 
autonomía de las instituciones privadas y la libertad del mercado.  

Las mujeres pueden elegir sus propios proyectos de vida, presidenta, no necesitamos 
que el Estado les diga qué hacer. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.-  Gracias a usted diputado. 

 Si no va a haber más uso o pedidos de palabra, vamos a poner a consideración el 
mecanismo de votación en general y en particular en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 

 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ahora sí, a consideración del Cuerpo el expediente en el 
tratamiento en general y en particular en un mismo acto, que comprende desde el Artículo 1º al 
23 inclusive.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Enuncia: ARTÍCULO 24.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ha obtenido media sanción, se remite a la Cámara de 
Senadores para su posterior tratamiento. 
  Expediente 626-2025, proyecto de Ley, iniciado por el diputado Nicolás Zavaleta con 
despacho único de Comisión. Establece la obligatoriedad de incorporar un Sistema de 
Información Sonora para usar en todas las unidades de servicio público de transporte automotor 
de pasajeros urbanos e interurbanos que operen dentro del territorio de la provincia de 
Catamarca.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al despacho. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-  Muchas gracias, señora presidenta. 

Es a los fines de omitir la lectura del despacho y que pasemos al autor del proyecto, el 
diputado Nicolás Zavaleta. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- A consideración del Cuerpo la moción solicitada por el 
diputado Juan Carlos Ledesma. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
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-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
Nº 063/2025 emitido por la comisión de Discapacidad, referido al expediente antes 

mencionado- 
 
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.-Tiene la palabra el miembro informante autor del proyecto 
Nicolás Zavaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Gracias, señora presidenta, muy buenas tardes para todos. 

Breve, porque el proyecto se trató en comisión a la cual agradezco, pero creo que tiene 
varios objetivos el presente proyecto.  

Primero, eliminar una barrera más en esta cotidianeidad que tienen las persona con 
discapacidad, en este caso, las personas ciegas o con dificultades en la visión; tiene también un 
beneficio a la hora de fomentar el turismo, porque en muchos casos quienes llegan a nuestra 
provincia y quieren visitar determinados lugares o deben asistir a determinados lugares muchas 
veces no tienen el conocimiento y al usar el transporte público -como puede ser un colectivo- 
esto le facilitaría mucho más las cosas y le sacaría una situación de tensión que muchas veces 
se genera cuando uno es turista en un lugar donde no conoce y donde no sabe desenvolverse 
con naturalidad.  

En diferentes lugares del mundo existen mecanismos similares y la verdad que son de 
suma utilidad; esto consiste en que los servicios públicos de transporte tengan un mecanismo de 
aviso sonoro en cada una de sus paradas o puntos de interés, mediante una grabación se digan 
el lugar del punto exacto donde uno se encuentra y cuál es la siguiente parada para que se pueda 
ir sabiendo el trayecto que se va recorriendo.  

Es simplemente eso, no tiene mayores complejidades, es aportar un grano de arena para 
las personas con discapacidad, para quienes visitan nuestra provincia, incluso para quienes 
habitamos nuestra provincia y muchas veces no conocemos determinados lugares a los cuales 
tenemos que asistir. Simplemente eso señora presidenta.  

Gracias, señores legisladores y solicitarle que una vez finalizado el debate del presente 
proyecto se realice la votación en general y en particular en un solo acto. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Gracias señor diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Alicia Paz de la 
Quintana.  
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Muchas gracias, señora presidenta. 

El proyecto que hoy tratamos es muy importante, ya que es una iniciativa que apunta a 
derribar barreras y a garantizar un derecho fundamental, el acceso igualitario al transporte para 
personas con discapacidad visual, la autonomía, la seguridad y la inclusión no pueden ser 
privilegios sino derechos plenamente garantizados por el Estado.  

Las personas con discapacidad enfrentan diariamente obstáculos que muchas veces 
pasan inadvertidos para quienes no lo viven. Por ello, toda medida que contribuya a generar 
entornos más accesibles merece nuestro acompañamiento y compromiso, siempre hemos 
sostenido que las políticas públicas destinadas a promover la inclusión, la accesibilidad y la 
igualdad de oportunidades deben ser prioritarias; por ello cuando una propuesta mejora la calidad 
de vida de las personas con discapacidad y amplía sus derechos encontrará en nosotros una 
actitud constructiva y el acompañamiento necesario. 

 Este proyecto constituye un paso concreto hacia el transporte más humano, más 
inclusivo y más respetuoso. Es una herramienta que permitirá a muchas personas desplazarse 
con mayor independencia y seguridad, fortaleciendo su participación plena en la vida social y 
comunitaria. 

Por estas razones y reafirmando nuestro compromiso permanente con la defensa y 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad acompañamos este proyecto y 
felicitamos a su autor. Muchas gracias, presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA QUINTERO.-  Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada María Laura 
Quintero. 
 
SRA. DIPUTADA QUINTERO.- Muchas gracias, señora presidenta. 

 Voy a ser muy breve, más allá de este proyecto puntual que -creo- es un avance en 
materia de accesibilidad de nuestra provincia, felicito al autor del proyecto y adelanto el voto 
positivo de nuestro Bloque La Libertad Avanza a esta iniciativa. 
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Pero también creo que es una oportunidad para hablar de una realidad que muchos se 
ignora en nuestra provincia y es sobre las dificultades que viven a diario las personas con 
discapacidad. He leído el proyecto y sus fundamentos, que habla mucho de accesibilidad y la 
verdad que coincido en el enfoque teórico que se le da a este término, pero creo que si lo 
llevamos a la práctica resulta que en Catamarca hay una falta de accesibilidad muy marcada y 
con esto me refiero a obstáculos que a diario las personas con discapacidad sufren en cuestiones 
muy simples como subir a una vereda, cruzar una calle, ingresar a un edificio público, ni hablar 
a lo que respecta acceder a los derechos de la educación y de la salud. 
 Entonces, sin duda estos obstáculos, señora presidenta, generan dependencia, generan 
exclusión y, principalmente generan, en las personas con discapacidad y sus familias gran 
hartazgo y cansancio porque constantemente se tienen que adaptar ellas a una provincia que, 
lamentablemente, todavía no se ha adaptado a sus necesidades. 
 Entonces, insisto en la importancia de avanzar en estas herramientas de accesibilidad y 
de inclusión. Y principalmente porque siempre escucho que se critica, por ahí, al gobierno 
nacional en materia de discapacidad, pero nadie habla de todo lo que le falta a la provincia en 
esos términos; porque la realidad de Catamarca demuestra que hay muchas barreras físicas y 
estructurales: veredas destruidas, edificios públicos que no tienen las rampas adecuadas, no 
existe señalización accesible y, ni hablar de lo que decíamos del derecho de la educación y de 
la salud. Hay familias, personas con discapacidad que esperan meses por un turno, por un 
tratamiento, por una derivación, los chicos no tienen el acompañamiento y las herramientas 
necesarias dentro del sistema educativo y esas también son formas de exclusión que, muchas 
veces pasan desapercibidas, que muchas veces no las vemos pero que las personas con 
discapacidad lo viven a diario. 
 Por eso, señora presidenta, insisto en la importancia en tratar este tipo de herramientas 
y junto con esto, es importante también -y un poco lo decía el diputado Quintar- sobre la 
operatividad y la eficacia de este tipo de herramientas. Porque en esta Legislatura se aprobaron 
muchas normas, leyes con muy buenas intenciones, pero que en la realidad no se transformaron 
en un cambio real para la vida de la gente, y esto ocurre porque muchas veces estas leyes no 
son reglamentadas o porque no hay presupuesto, no hay planificación o definitivamente, porque 
no hay decisión política para que estas herramientas funcionen en la realidad. 
 Por eso espero que esta iniciativa no corra con esa misma suerte y que pueda traducirse 
en acciones concretas porque, en definitiva -y creo yo todos lo queremos acá- es que las 
personas con discapacidad tengan un día a día con menos obstáculos, con más libertad, más 
autonomía y por, sobre todo, más dignidad. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputada. 
  No habiendo más pedidos para el uso de la palabra, vamos a poner a consideración el 
mecanismo de votación en general y en particular en un solo acto. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ahora sí, vamos a poner consideración del Cuerpo el 
tratamiento del expediente en general y en particular que comprende desde el Artículo 1º al 
Artículo 8º inclusive. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dra. Reynoso. Enuncia: ARTÍCULO 9º.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Ha obtenido media sanción, se remite a la Cámara de 
Senadores para su posterior tratamiento. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Gracias señora presidenta ¿El diputado Manti había pedido 
la palabra también, no importa? 
 
SR. DIPUTADO AIBAR QUINTAR.- Presidenta, falta el tratamiento del expediente que 
agregamos al final. 
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SR. DIPUTADO PUENTE.- No, no. 
 
 SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Fue girado a la comisión. 
 Tiene la palabra la diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Gracias señora presidenta. 

Pedí el uso de la palabra, porque siento la necesidad de hacerlo, porque como mujer, 
madre, hija, hermana, amiga y legisladora: me bulle la sangre de impotencia y dolor frente a los 
femicidios de Agostina y Dulce. Sí, ‘femicidio’, aunque muchos quieran llamarlo de otra manera. 

Agostina, una adolescente de 14 años, con una vida por delante, con sueños y proyectos 
a quien le arrebataron la vida en minutos de la manera más atroz, nos muestra una realidad que 
nos cachetea en la cara y se repite casi todos los días. 

Señora presidenta, estoy convencida que esto no se trata de un hecho aislado, sino que 
es una consecuencia del desamparo, y mejor dicho, el desecho por parte del gobierno nacional 
de las políticas públicas de protección a las mujeres, construidas durante muchos años -y eso lo 
hemos escuchado hoy en el recinto- por expresiones de algunos legisladores que lo toman con 
la excusa, hablan del “adoctrinamiento”, justificando la falta de vestuarios y que los hombres y 
mujeres, en las instituciones deportivas, está bien que compartan el mismo vestuario. 

Esto no es una decisión ni ideológica ni deliberada, desde la eliminación del Ministerio de 
las Mujeres, los programas de cuidados, la protección contra la violencia, todo se fue 
desmantelando. “¡Afuera!”, la motosierra para todos, sin mediar ni siquiera un término medio, de 
un análisis de lo positivo y de lo negativo, de los aciertos y de los errores, para construir en base 
a lo construido. 

Y, claramente detrás de esto, hay un discurso que sostiene estas decisiones. Porque las 
palabras del poder no son inocentes; las palabras del poder instalan sentidos, habilitan conductas 
y cuando esas palabras vienen de los altos niveles del gobierno, su impacto es enorme. Tan 
deliberado es este abandono de protección a las mujeres, que hace un año -ustedes recuerdan- 
el entonces ministro de Justicia de la Nación, Mariano Cúneo Libarona, anunció que el gobierno 
buscaría eliminar el femicidio como figura del Código Penal. Sus palabras textuales fueron: 
“Vamos a eliminar la figura del femicidio del Código Penal Argentino, porque esta administración 
defiende la igualdad ante la ley consagrada en nuestra Constitución. Ninguna vida vale más que 
otra”. 

Y el femicidio, señora presidenta, no dice que la vida de una mujer vale más que la vida 
de un hombre, como nos quiere hacer creer el presidente de la nación, no es un invento militante, 
es una figura penal que existe y cuya definición dice claramente que ‘es la muerte violenta de 
una mujer, por razones de género, con un patrón criminal específico que, en la mayoría de los 
casos, existe un vínculo entre la víctima y el femicida’. 

Pretender, como expresaba el entonces ministro nacional, eliminar esta figura del Código 
Penal, es cegar al sistema judicial frente a una realidad que los datos confirman cada año. Es 
quitarle el nombre a un crimen para que no pueda ser perseguido ni prevenido. 

Y las muertes de Agostina, Dulce y de tantas otras mujeres, no son una ocurrencia, no son 
un relato, son realidades que no se pueden esconder y tenemos que prevenirlas. Las políticas 
de género y de prevención de la violencia son necesarias, porque ayudan a salvar una vida. 

Todos en este recinto tenemos una mujer en nuestras vidas: hijas, madres, hermanas, 
amigas, no estamos exentos. Tenemos que ser cautos, aunque parece que esta no es una virtud 
en estos tiempos, las políticas sociales no son una mercancía. Una mujer que huye de su agresor 
no es un cliente, una adolescente víctima de violencia no es un rubro deficitario, un centro de 
asistencia psicológica no es un gasto que se ajusta en una planilla de cálculos. Es necesario la 
presencia del Estado para proteger y acompañar a quienes más lo necesitan. A la vida hay que 
protegerla siempre, la vida no termina en el vientre, la vida continúa, crece, se enferma, trabaja, 
envejece, sufre violencia, necesita amparo, ¿dónde está la defensa de la vida de Agostina?, 
¿dónde está la defensa de las mujeres que mueren cada año a manos de sus agresores?, 
¿dónde está la defensa de los adultos mayores que no pueden pagar sus medicamentos?, 
¿dónde está la defensa de los ciudadanos con discapacidad a quienes se les recortaron 
pensiones y prestaciones?, ¿dónde está la defensa de los niños que llegan al aula sin 
desayunar?, y sabe qué, señora presidenta, el clima cultural que construye o destruye quien 
gobierna, tiene consecuencias profundas, porque cuando desde los más altos niveles del Estado 
se naturaliza la agresión, cuando el insulto se convierte en herramienta de comunicación política, 
cuando el desprecio al adversario reemplaza al argumento, cuando el lenguaje soez se exhibe 
como una virtud de autenticidad, no estamos ante una cuestión de estilo, tampoco es una 
excentricidad del líder, estamos ante la construcción deliberada de la cultura del agravio, de la 
cultura del odio. Y esa cultura no queda encerrada en las redes sociales ni en los discursos, 
penetra y desciende, se instala en los hogares, en las escuelas, en los jóvenes, en los vínculos 
entre las personas, en los debates políticos y en las instituciones. 

Los ámbitos donde se normaliza la violencia verbal, donde la humillación se convierte en 
entretenimiento, donde gritar más fuerte equivale a tener razón, son ámbitos que se vuelven 
tóxicos y, de los ámbitos tóxicos a la violencia física hay menos distancia de la que creemos. 
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Entonces presidenta, no es casual que los femicidios no disminuyan, no es casual que la 
violencia de género persista cuando el Estado retira los recursos, cuando los funcionarios 
deslegitiman los marcos que la combaten, cuando quienes gobiernan o quienes son 
representantes de la sociedad, parecen más interesados en la confrontación que en la protección 
y, lo más grave, cuando muestran indiferencia y niegan esta realidad. 

Y, por supuesto, que en esto también hay silencios que ensordecen y me refiero a 
aquellos que hoy se alinean sin fisuras a un gobierno nacional que desprecia las políticas de 
género, y antes hablaban con fervor de derechos, de paridad y de protección, ¿dónde quedó esa 
convicción cuando el presupuesto se desmantela y las herramientas de prevención 
desaparecen? Resulta inaceptable el silencio de quienes, habiendo pertenecido a otros espacios 
políticos con agendas de género, hoy eligen la complicidad del silencio para no incomodar al 
poder central. No se puede defender la igualdad un día y, al siguiente, aplaudir el 
desfinanciamiento de las políticas que salvan vidas bajo la excusa de un supuesto ahorro.  

Llamar 'curro' a la protección de mujeres y niñas no es solo una falta de respeto a la 
memoria de las víctimas, es una estrategia política para vaciar de contenido las políticas de 
género, el silencio no es neutralidad, es complicidad.  

El femicidio de Agostina y de tantas otras no es un número para una estadística, ni una 
oportunidad para la chicana política; es una consecuencia directa de una estructura que el 
gobierno nacional y sus seguidores, han decidido abandonar a su suerte. 

Sin embargo, no puedo dejar de destacar el comunicado de las mujeres que integran el 
Bloque La Libertad Avanza que a pesar de no coincidir con la política de género por la doctrina 
que profesan, expresaron su acompañamiento a la familia de las víctimas y pidieron justicia por 
los asesinatos.  

Y para ir finalizando, señora presidenta, quiero dejar en claro que alzar la voz hoy no tiene 
por único fin impedir que ese dolor por la muerte de tantas mujeres se diluya en el silencio, 
impedir también que sea absorbido por la rutina institucional, impedir que se convierta en un 
número más, en un informe que nadie va a leer.  

El femicidio de Agostina no es un hecho aislado, es el resultado de un sistema que falla, 
y cuando el sistema falla, nosotros tenemos la responsabilidad de hablar cuando el poder 
nacional calla, de recordar cuando el poder nacional olvida, de incomodar cuando el poder 
nacional le da la espalda a las argentinas que sufren en silencio.  

Hoy 3 de junio el día de ‘Ni Una Menos’ hablamos por todas las mujeres que ya no puede 
hacerlo. 

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Gracias a usted diputada Ponferrada. 
 
SR. DIPUTADO MANTI.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Gabriel Manti. 
 
SR. DIPUTADO MANTI.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Para hacer mención que, en el día de ayer, 2 de junio, fue el Día de los Bomberos 
Voluntarios. Cuando una sirena suena en Catamarca alguien está teniendo el peor día de su vida 
y un bombero voluntario está dispuesto a dejar todo para ayudarlo, no sé si alguno sabrá. Por 
eso, quiero hoy hablar como bombero voluntario, quiero hablar en nombre de los hombres y 
mujeres, que suena una sirena y dejan todo de lado, salen sin preguntar a quién van a ayudar, 
sin preguntar de qué partido político son y muchas veces sin preguntar si lo van a reconocer o si 
alguien se va a acordar de ellos mañana, porque el espíritu bomberil no entiende de ideologías, 
entiende de servicio, mientras muchos también discuten, nosotros actuamos, mientras muchos 
buscan privilegios, buscamos siempre salvar vidas.  

Los bomberos voluntarios son probablemente una de las pocas instituciones que todavía 
conservan intacto el respeto de la sociedad y eso no se consigue con discursos, se consigue con 
años de sacrificio silencioso, con noches sin dormir, con riesgo permanente, con capacitación 
constante y muchas veces con recursos que son insuficientes. Detrás de cada uniforme hay 
muchos trabajadores, comerciantes, estudiantes, productores y vecinos que dedican tiempo, 
dinero y esfuerzo propio para sostener un servicio que debería llenarnos de orgullo en toda la 
provincia. Cuando una persona está en peligro, un bombero muchas veces no mira, ni de 
frontera, mira la necesidad, por eso quiero pedir que no nos quedemos solamente con los 
aplausos -los aplausos son importantes- pero los bomberos necesitan también el 
acompañamiento, el equipamiento y, sobre todo, la capacitación e inversiones necesarias, 
necesitan que la política esté a la altura del ejemplo que ellos dan todos los días.  

Pero algo que quería decir, en el sistema bomberil, la familia bomberil está pidiendo -ya 
se aprobó en ambas Cámaras- la Ley de Bomberos Voluntarios, nos queda la última firma, la 
firma del gobernador para que muchos bomberos y bomberas de nuestra provincia tengan obra 
social, -porque nosotros no tenemos ni obra social- muchos viven de changas simplemente y sí, 
muchas veces, lo que tenemos es el seguro de vida, pero eso solo nos cubre en caso de 
fallecimiento. 
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Entonces, lo que nosotros pedimos es la firma del gobernador para que toda la familia 
bomberil tengamos una obra social -por lo menos- y, sobre todo, porque entendemos que, en el 
mejor momento de nuestra vida, hombres y mujeres le dejan a la institución…, porque una 
persona muchas veces de 70 años no va a ir a salvar una vida en el caso de un accidente. 
Entonces, los mejores años de nuestra vida le dejamos a la institución.  

Por eso, cuando una familia pierde todo en un incendio, ahí están los bomberos; cuando 
hay un accidente en la ruta, ahí están los bomberos; cuando llega una inundación, ahí están los 
bomberos; cuando muchos corren para alejarse del peligro, nosotros corremos hacia él; eso 
merece algo más que simplemente un reconocimiento. 

Bueno, como bombero voluntario, quiero expresar mi más profundo agradecimiento a 
cada uno de los cuarteles de bomberos de Catamarca, sobre todo, al cuartel de bomberos 
voluntarios de Pomán -al cual pertenezco- y, para comentarles también hay 14 cuarteles de 
bomberos en toda la provincia. También quiero agradecer a cada familia que acompaña en 
silencio a cada uno de los bomberos, porque detrás de cada bombero también hay una madre, 
un padre, una esposa que espera que vuelva sano y salvo a casa, a todos ellos gracias. 

Gracias por recordarnos que todavía existen personas capaces de servir, sin esperar 
nada a cambio, gracias por demostrar también que el valor, la solidaridad y el compromiso siguen 
vivos y gracias por hacer grande a Catamarca desde el anonimato, el sacrificio y el ejemplo. 

¡Feliz Día del Bombero Voluntario! A todos los bomberos de toda nuestra provincia.  
Nada más. 

 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien señor diputado.  
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias, señora presidenta.  
 En primer término, hacer mía y acompañar las palabras dirigidas por la diputada Natalia 
Ponferrada, creo que ha sido muy clara y muy explícita, así que no voy a abordar ese tema que 
tenía pensado dirigir unas palabras.  

Por otro lado, mañana 4 de junio y -lamentablemente no hice la reserva de homenaje-, 
pero quiero hacerlo ahora, mañana 4 de junio, se conmemora un nuevo aniversario del 
fallecimiento de Felipe Varela, nuestro caudillo, el caudillo de Argentina, el caudillo de América 
Latina. Ese hombre que se supo oponer a los gobiernos centralistas, porteños, que se supo 
oponer a la guerra fratricida, que se supo oponer al endeudamiento a costa del sacrificio del 
pueblo. Donde todo el norte no recibía ningún beneficio -y digo todo esto- porque esa lucha hoy 
sigue vigente, cuando vemos que el gobierno nacional acompaña a la represión internacional en 
América Latina, cuando vemos que el gobierno nacional nuevamente se endeuda.   

Hemos tomado conocimiento la semana pasada que nuevamente el Fondo Monetario 
Internacional desembolsará US$ 1.000.000.000, todo esto ¿para qué?, seguro que para construir 
algo en Catamarca no lo es.  

Como decía, la persecución que sufría nuestro caudillo más importante, el caudillo quizás 
más importante en la historia de la ‘patria grande’, esa invisibilización es la que siguen sufriendo 
los líderes populares de América Latina. Esa persecución es la que siguen sufriendo, como 
veíamos en esta semana, Evo está sufriendo casi ya un año de injusta prisión e injusta 
proscripción. 

También veíamos en las encuestas que, también -aun así-, es la líder popular con más 
intención de voto en este país.  

Señora presidenta, nuevamente rendir homenaje a nuestro caudillo, hace 12 años se lo 
ascendió a general, así que es un general del ejército. Somos pocos, pero pido un minuto de 
silencio y el justo homenaje que merece Felipe Varela.  

Muchas gracias, señora presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien, diputado.  
 Vamos a hacer un minuto de silencio, tal cual es la solicitud del diputado Pablo Castro.  
 
 

-Así se hace- 
 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Javier Galán.  
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Muchas gracias, señora presidenta.  
 Para poner en contexto de lo que quiero comunicar o quiero hablar.  
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En las últimas semanas fui despojado de dos trabajadores de acá de la Cámara, que eso 
reduce mi capacidad de poder dar respuesta a la sociedad y a la gente que me ha votado y que, 
día a día se acerca a mí para solicitarme algún acompañamiento o ayuda.  

Voy a contar una breve historia con la atención de usted presidenta y de todos los 
diputados presentes.  

Dicen que en un pueblo había un juez que tenía una balanza enorme en el centro de la 
plaza, todos los vecinos estaban orgullosos porque se creían que allí se impartía justicia, pero 
con el tiempo, empezaron a notar algo extraño. Cuando un ciudadano amigo del poder se 
acercaba a la balanza, el juez utilizaba una pesa liviana, cuando se acercaba alguien que 
pensaba totalmente distinto, utilizaba una pesa que era mucho más pesada. La balanza era la 
misma, la ley escrita era la misma y el pueblo era el mismo, lo único que cambiaba era la persona 
que estaba delante del juez, y entonces los vecinos comprendieron algo, el problema no era la 
balanza, el problema era la mano que manejaba esa balanza. Porque cuando las reglas son 
iguales para todos existe justicia, pero cuando las reglas cambian según quien las aplica, ya no 
estamos hablando de justicia, estamos hablando de arbitrariedad.  

Por eso no vengo a pedir privilegios, no vengo a pedir un trato especial, vengo a reclamar 
algo que es mucho más simple, que la misma regla valga para todos. Y quiero dirigirme también 
a mis colegas diputados, especialmente a quienes se consideran opositores, porque hoy muchos 
pueden pensar que este problema es de Javier Galán, que esta situación solamente afecta a un 
diputado, pero cada vez que una atribución reconocida por un Reglamento deja de aplicarse a 
una persona sin una explicación clara, sin una norma específica y sin un fundamento concreto, 
no pierde un diputado, pierde toda la institución.  

Hoy, la pregunta es simple, si una facultad reconocida por el Reglamento puede ser 
restringida en un caso particular, ¿qué garantías tiene cualquiera de todos los diputados que 
están aquí presentes de que mañana no les va a pasar exactamente lo mismo? La defensa de 
las instituciones no consiste en defender a una persona, consiste en defender las reglas -incluso- 
cuando afecta a quien piensa distinto. Ser opositor no es una declaración, es una práctica y 
muchas veces esa práctica implica soportar presiones, cuestionamientos que otros no están 
dispuestos a asumir. Por eso no pido que sean solidarios conmigo, pido coherencia institucional 
porque los cargos pasan, las campañas pasan, los nombres pasan, pero los precedentes quedan 
y el peligro no es lo que hoy me sucede mí, a Javier Galán, el peligro es el precedente que queda 
para todos los que vengan después.  

La misma ley para todos no es un privilegio, es una condición mínima de democracia. 
Con esto dejo en claro que he presentado un proyecto de ley que la diferencia sería, que así 
como se ha señalado a estas personas -de la cual soy inocente, porque son falsas denuncias- 
se los ha protegido, se considera que son vulnerables, les pido a todos los diputados acá 
presentes, que cuando llegue ese proyecto de ley, todos levanten las manos y fijen posición, 
porque si vamos a proteger a uno, protejamos a toda la sociedad, a todos los catamarqueños y 
no se olviden de Luciana Rodríguez, que fue a hacer un reclamo legítimo a la casa del señor 
gobernador, fue detenida y fue tratada diferente, pero ninguno de los diputados o algunos pocos 
salieron a defenderla, pero los demás hicieron silencio. Por eso, si vamos a proteger, protejamos 
a toda la sociedad. Y este proyecto de ley incluye a todos los municipios, porque -más en el 
interior- son totalmente perseguidos. Tienen pequeñas becas, algunos de $ 100.000, de $ 60.000 
y son perseguidos si dicen algo en contra del intendente, también a los ministros y también a 
todas las reparticiones públicas, que vamos a proteger a todos los catamarqueños, todos 
aquellos que tiene alguna queja, que hay denuncia y también revisemos para atrás, porque me 
he enterado de muchos casos que se han dado acá en la Cámara y que no han sido protegidos, 
que han sido dejado sin trabajo y nadie dijo que eran vulnerables -algunos con enfermedades, 
otros con denuncias-.  

Por eso les pido a todos los legisladores que, cuando llegue ese proyecto de ley, quiero 
ver las manos elevadas, vamos a proteger a toda Catamarca, no a unos cuantos.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Vallejos. 
 
SRA. DIPUTADA VALLEJOS.- Muchas gracias, señora presidente. 
 Quiero tomar la palabra para aprovechar para hablar de dos proyectos de mi autoría con 
el acompañamiento del Bloque La Libertad Avanza, que tienen media sanción desde el año 2024 
y hasta el momento no fueron tomados en consideración, en primer lugar.  

El proyecto de ley tiene por objeto instituir el 31 de mayo de cada año como “Día Provincial 
del Acogimiento Familiar”, -cabe destacar que el 31 de mayo, que fue el domingo, justamente 
fue el Día Internacional del Acogimiento Familiar-, con el fin de promover la difusión, 
concientización y valoración de esta importante herramienta de protección destinada a niños y 
adolescentes que se encuentran temporalmente privados de los cuidados de su familia de origen. 



4a Sesión Ordinaria                                                                         Miércoles 03 de junio de 2026 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados                                                            Pág. 42 

 

El acogimiento familiar, reconocido por la Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, constituye una medida excepcional que 
permite brindar contención afectiva y protección en un ámbito familiar mientras se trabaja en la 
restitución de derechos y la revinculación familiar cuando ello resulta posible. 

La creación de una fecha conmemorativa permitirá visibilizar la realidad de miles de niños 
y adolescentes que requieren cuidados alternativos, reconocer el compromiso de las familias 
acogedoras y promover una mayor participación de la comunidad en estas acciones solidarias. 

Cabe destacar que la presente iniciativa cuenta con media sanción de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Catamarca desde el 7 de agosto de 2024, reflejando el consenso 
alcanzado respecto de la importancia de fortalecer políticas públicas orientadas a la protección 
integral de las infancias y adolescencias. 

Por lo expuesto, se considera oportuno avanzar con la sanción definitiva de esta norma, 
que contribuirá a generar conciencia social sobre el acogimiento familiar y a promover una cultura 
de cuidado, solidaridad y compromiso con los derechos de niños y adolescentes. 

En segundo lugar, traigo también a este recinto, el proyecto que tiene por objeto instituir 
en la provincia de Catamarca el 17 de noviembre como “Día del Niño Nacido Prematuro” y la 
tercera semana de noviembre como la “Semana del Nacido Prematuro”.  

La prematurez constituye una de las principales causas de mortalidad infantil y de 
complicaciones de salud durante la infancia. Se estima que más de quince millones de bebés 
nacen prematuramente cada año en el mundo, y una proporción importante de ellos requiere 
atención especializada para garantizar su supervivencia y desarrollo integral. 

En Catamarca, los nacimientos prematuros representan aproximadamente el 11% de los 
niños nacidos vivos, lo que pone de manifiesto la necesidad de fortalecer las acciones de 
prevención, concientización, seguimiento y acompañamiento a las familias. 

La conmemoración de esta fecha permitirá visibilizar los derechos de los niños nacidos 
prematuramente, promover el control adecuado del embarazo, fomentar el acceso a servicios de 
salud especializados, impulsar el contacto piel a piel, la lactancia materna y el acompañamiento 
permanente de las familias en las unidades de cuidados neonatales. 

Asimismo, resulta oportuno reconocer la destacada labor que realiza el equipo de 
profesionales de la Maternidad Provincial 25 de Mayo en el seguimiento interdisciplinario de los 
niños prematuros y sus familias, así como la importancia de fortalecer la implementación de la 
Ley Provincial Nº 5625, destinada a garantizar la atención y protección integral de esta población. 

Cabe destacar que la presente iniciativa cuenta con media sanción de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Catamarca desde el 13 de noviembre del año 2024, constituyendo 
una herramienta legislativa de gran valor para promover la sensibilización social y el compromiso 
institucional con la salud y el bienestar de los niños prematuros. 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento por el Senado de la provincia para la 
sanción definitiva del presente proyecto de Ley.  

Pido, por favor, que se tome consideración de estos dos proyectos en la Cámara de 
Senadores de nuestra provincia, que justamente, lo traigo a colación porque desde el año 2024 
que están ingresados y todavía no tienen tratamiento. 

Muchas gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputada. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 Bueno, antes que nada, en nombre de la bancada del Frente de Todos, quiero dejar en 
claro que la decisión que se ha tomado desde la Presidencia y que entiendo se hizo para 
resguardar la seguridad psicológica de la mujer que denunció abuso y violencia de género, que 
la mujer está pasando por un caso de extrema fragilidad emocional, una situación bastante 
complicada, sobre todo quienes entienden -en la materia- lo que está viviendo y que asegura ella 
misma que es de terror. Porque claramente hay una situación, donde se aprovecharon de esa 
vulnerabilidad que esta mujer dice, desde lo económico, desde la pobreza y una necesidad 
imprescindible de resolver esa situación, es que ha sido un blanco perfecto, parece. Y por ello 
es que -vaya a saber cómo- se pergeñó un plan para lograr ese cometido que la víctima denuncia 
y asegura tener todas las pruebas, lo hizo en cada una de las instancias, lo hizo cuando realizó 
la denuncia, lo hizo ante el fiscal, lo hizo ante el juez, lo ratifica en los medios de comunicación 
cada vez que le piden alguna nota y en un momento de su vida bastante frágil. 

Digo esto, señora presidenta, porque hay claramente una estrategia, una estrategia 
política, una estrategia para victimizarse en las redes, en los medios de comunicación, de manera 
permanente. Y en esa estrategia tiene -este diputado- el tupé de hacer publicaciones donde 
pone, por ejemplo, la figura de la presidenta de la Cámara de Diputados, la compañera Paola 
Fedeli, donde en una de las leyendas dice: “que esa norma restringe su derecho”. Ahora acá hay 
que explicarle primero, la presidenta de la Cámara giró para Asesoría de esta Cámara para que 
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emita un dictamen, para que aconsejara cuál era la decisión que se tenía que tomar. Pero 
además de todo ello, hay un Decreto Nº 91 del año 2023 que también resguarda las figuras que 
sufren violencia, que también resguarda a esas personas, a esas mujeres que sufren este tipo 
de episodios nefastos. Ahí queda muy claro el Régimen de Licencias de este poder -o al igual 
que el del Poder Ejecutivo Provincial- donde plantea con mucha claridad una licencia especial 
para este tipo de caso. Creo, incluso, que se debería informar a todas las partes de ello, sobre 
todo a la persona afectada. 

Acá, señora presidenta, queda claro que no hay una doble vara, porque una cosa es 
cuando un diputado, una diputada en pleno ejercicio de lo que le compete como cupo para 
designar esos famosos 2 puntos que se los divide de la manera que mejor crea ese diputado, 
pide la baja y el alta de agentes porque, bueno, ese empleado no cumple con la expectativa, 
quizás consiguió otro trabajo mejor remunerado, se va de la provincia, no sé una situación que 
no tiene que ver con lo que acá tenemos, con la denuncia que ha pasado, son casos naturales, 
digamos ¿no?  

Hay denuncias muy fuertes, señora presidenta, en la Justicia, muy, muy fuertes 
realmente, yo no estoy diciendo ni que es verdad ni que es mentira, es algo que está, los medios 
de comunicación de manera permanente lo explican, lo narran.  

Ahora no creo que la ‘supuesta víctima’ mienta un hecho de esta extrema gravedad, 
imaginemos que tiene ella que exponer ante la unidad judicial, ante un fiscal, los escribientes, el 
juez, el abogado, la abogada todo lo vivido, lo sucedido, en qué mente puede caber que una cosa 
así suceda.  

En otro posteo, este diputado afirma que: “no puede condicionar mi trabajo ni mi equipo” 
y coloca una foto de él y nuevamente la foto de la presidenta. Y en ese posteo el mismo diseñador 
asegura que lo están dejando sin herramientas para trabajar, es buena esa estrategia. Logra la 
simpatía, la adhesión, la compasión de una sociedad que está muy preocupada por otras 
situaciones, bueno, en el medio aparecen estos posteos -de este diputado- para lograr un like, 
para lograr un me gusta, algún comentario por ahí, de que alguien lo está persiguiendo, acá nadie 
está persiguiendo absolutamente a nadie. Nosotros desde esta bancada y cada vez que los 
medios de comunicación han requerido alguna opinión al respecto, hemos dicho ser respetuosos 
de la Justicia, que este es un tema judicial y está donde tiene que estar, no nos hemos metido a 
pesar de que se han dicho un montón de cosas acá en este recinto.  

Desde acá no se quiere condicionar ni el trabajo ni el equipo, pero claramente lo que 
queremos evitar es que se hostigue y se la deje sin el sustento a una persona que sufre presión 
y que se animó a denunciar algo, si después la Justicia determina que eso no fue así, quedará 
liberado de culpa y cargo. 

No está la presidenta, pero quiero decirle que se quede tranquila, porque actuó con la 
firmeza que el caso amerita como funcionaria y en este caso como autoridad de esta Cámara de 
Diputados, porque ha hecho lo que había que hacer, previo dictamen de Asesoría Legal de la 
Cámara de Diputados y también haciendo foco en este Decreto Nº 91 del año 2023. Entiendo 
que, desde ese lugar se tomó una decisión seria, responsable e institucional de contener y no de 
agravar la ya difícil situación del estado de salud de la persona que denuncia. 

Es obligación del Estado y sus autoridades especialmente la de actuar protegiendo a 
quien no solo se atrevió a denunciar hechos gravísimos en la Justicia, sino que, además dando 
la cara en todos los medios de comunicación; lo que me hace no poner en tela de juicio lo que 
está diciendo, por lo que había dicho anteriormente también.  

En otro párrafo o en algunas publicaciones este mismo diputado dice que ‘lo queremos 
sacar de la Cámara, echarlo de diputado, porque le tenemos miedo, el oficialismo le tiene miedo 
en las próximas elecciones del año que viene’. Primero, hay que decirle a este diputado que, si 
llegara a ingresar un pedido de desafuero de la Justicia, la comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político se abocará al tratamiento y emitirá despachos de mayoría, único, 
un despacho en minoría; él está en esa comisión y después lo va a tratar el pleno, el recinto, 
para eso hay que conseguir dos tercios, ‘para eso hay que conseguir dos tercios’.  

Entiendo, desde mi ignorancia que, si un juez hace un pedido de desafuero, tendrá alguna 
validez la formulación de pruebas que se han ido desarrollando durante todo este proceso y por 
eso amerita que ese juez solicite ese desafuero, pero es solo para que afronte esta investigación 
judicial como un ciudadano más y no esté amparado en estos fueros.  

Es mentira que nosotros queremos echarlo, nosotros no queremos echar a nadie, la 
voluntad popular en las elecciones del año pasado fueron muy claras, contundentes, a nosotros 
nos ratificaron como el partido más votado de la provincia de  Catamarca y después determinó 
qué rol ocupa cada uno de los partidos que son de la oposición ¿Miedo a qué? nosotros metimos 
11 diputados, ese espacio creo que metió 2, después quien se arrogue la representación de esos 
votos, no sé, serán de Baigorrí, de la diputada Nabarro, de él o de otros referentes de ese espacio 
político, eso no es una preocupación que nosotros tengamos. 

Por último, señora presidenta, me parece a mí que sería muy bueno, ya que también, por 
ahí, dice ‘que se pone a disposición’, que lo haga pero que vaya a fondo, porque lo que le están 
diciendo ahí en la Justicia o en cada una de las denuncias, es que hay delitos graves: de abuso 
y de peculado.  
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Entonces para evitar todo eso, lo que le digo y le propongo, es que en la próxima sesión 
se ponga a disposición, renuncie y pida a los diputados, a los 40 diputados restantes, que 
votemos el desafuero y se ponga a consideración como un ciudadano más -si es tan inocente- y 
votemos todos para que para que corran los fueros.  

Simplemente eso, señora presidenta, se determine ¿quién es la víctima y quién es el 
victimario? Muchísimas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Muy bien diputado. 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Jonathan Lencina. 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Pido una interrupción. 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.- Sí, sí, se la cedo. 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Se la concede. 
 Tiene la palabra el señor diputado Javier Galán. 
 
SR. DIPUTADO GALÁN.- Gracias señora presidenta. 
 Para contestarle al diputado con la misma preocupación que tiene, que si él está enterado 
que la misma presidenta le dio un puesto de trabajo a la pareja de la diputada Nabarro. 
Claramente ella responde a ustedes, es un miembro más de su espacio, porque se ha notado 
para quien vota, les ha votado todo a favor de ustedes y le sigue votando y ya es prácticamente 
una de ustedes. 
 Que tiene una denuncia por ‘supuesto abuso de menores de edad’, que pueden ser el 
hijo de cualquiera de ustedes, hijas, mujeres y acá están presentes muchas diputadas que 
defienden a las mujeres, a las cuales también defiendo, defiendo al humano que es 
prácticamente hombre y mujer, a todos, defiendo a todos; pero para aclararle que no ha tenido 
ninguna consideración, ni ella desvió ni pidió a Asesoría Legal para estudiar qué es lo que estaba 
firmando. Creo que para un lado se mira de una forma y para otro lado se mira de otra forma. 

Creo que hay diputados de primera y hay diputados de segunda, entonces está 
claramente eso.  Y con el mismo ímpetu que dirige sus palabras de la cual, muchas veces, me 
halaga que usted diga de mi participación en las redes sociales, de TikTok las cuales son una 
herramienta para estar comunicado con la gente que me ha votado y usted me ha dedicado 
muchos, pero muchos videos, me los ha dedicado a mí y se lo agradezco.  
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Me halaga a mí también. 

 
SR. DIPUTADO GALÁN.-…siempre es un halago para mí… 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Me halaga usted también. Gracias. 

 
SR. DIPUTADO GALÁN.-…pero a usted no le voy a dedicar ningún video porque no me hace 
falta, lo mío es comunicación con la gente.  

Veo que usted está muy pendiente de mí y lo felicito, siga delante de esa forma, que en 
las elecciones vamos a ver qué quieren los catamarqueños, ¿qué quieren? ¿quieren seguir con 
lo que ustedes están haciendo con los catamarqueños o quieren un cambio?... 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Va a chocar. 

 
SR. DIPUTADO GALÁN.-  Por eso, permitan a todos aquellos que piensan diferente a ustedes, 
que tienen una propuesta, que se acercan a la gente, que escuchan. Ustedes escuchan a algunos 
y a algunos no los escuchan, que empiecen a escuchar a la sociedad en su conjunto, que 
empiecen a escuchar esa marcha que están haciendo los días sábados con mucho respeto, que 
se acerquen, pregunten, pregunten por qué, pregunten sobre la salud, porque hay mucha gente 
ahí que ha perdido a su hijo y que pagan impuestos y que son trabajadores y que son familias 
muy trabajadoras y han perdido a su hijo porque la salud no le ha garantizado su vida.  

Entonces ahí deberían estar preguntando, ahí deberían estar haciendo valer los 
derechos, no así de la forma que lo están haciendo ustedes. 

Entonces, lo que estoy reclamando es un derecho que es adquirido a través del 
Reglamento que tiene esta Cámara, esta Honorable Cámara, que se haga valer, porque ahí 
miran para otro lado.  

Muchas gracias, señora presidenta.    
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Continúa con la palabra el señor diputado Jonathan 
Lencina. 
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SR. DIPUTADO LENCINA.- Gracias presidente.  
 Sinceramente llama poderosamente la atención, quizás las herramientas que está usando 
el oficialismo, la Presidencia de esta Cámara con respecto a la situación de uno de los diputados 
preopinantes, porque me pregunto ¿cuáles son los criterios que se utilizan para disponer de los 
empleados que cada diputado elige? No me parece que nosotros tengamos que hacer silencio a 
esto y si la Justicia se ha pronunciado, me gustaría y me parece que corresponde que la 
Presidencia pueda mencionar en este recinto lo que ha llegado de la Justicia para que todo el 
Cuerpo tenga conocimiento de ese pedido, desconozco si lo ha hecho y creo que la presidente 
de la Cámara -que ahora no se encuentra aquí-, la presidenta Paola Fedeli -que es la que salió 
el otro día en los medios a aclarar esto- hubiera estado bueno que aproveche esta sesión para 
poder aclarar la situación y que todos los integrantes de este Cuerpo tengamos una claridad. 
¿Cuáles son los criterios que se usa para que un empleado pase a disposición de la Presidencia? 
y dejar a un diputado sin la posibilidad de que haga uso de esos índices que le corresponden. 
Creo que tenemos que empezar a aclarar estas cosas porque, así como me ha tocado a mí, 
como les ha tocado a todos los integrantes de este Cuerpo seleccionar a su equipo de trabajo no 
me parece que esté dentro de las facultades de la Presidencia limitar o prohibir a un diputado de 
un equipo, ya sea de una o dos personas o en su totalidad. 
 Espero que en la próxima sesión o prontamente nos pueda hacer llegar el documento 
pertinente sobre esta situación, porque el día de mañana nos puede tocar a cualquiera, inclusive 
al oficialismo. O cuáles son los criterios, porque si maneja la Cámara el oficialismo, si va a 
manejar con la misma vara con la oposición que con el oficialismo ¿Cómo es esto? Me gustaría 
saber cuáles son los criterios, los parámetros que utiliza la Presidencia para disponer de 
empleados que son nombrados por cualquiera de los diputados que están aquí. Me gustaría 
saberlo simplemente, porque la verdad preocupa la discrecionalidad con la cual se maneja el 
oficialismo, en este caso, la Presidencia. Espero que se pueda clarificar esta situación.  
 Y, por otro lado, y no menos importante, soy una de las personas que también acompaña,  
-y lo saben porque en varias alocuciones en este recinto, me he referido, me he expresado- con 
respecto a la situación de las becas, de los distintos programas que están bajo tutela de la 
provincia o del gobierno provincial y me gustaría que trabajemos en conjunto, hago un llamado 
a todo el Cuerpo para que de alguna forma le demos un marco normativo a la situación que están 
sufriendo de precariedad los trabajadores que ustedes los terminan denominando o de alguna 
forma llamando ‘empleados públicos’ cuando no lo son, lamentablemente. Y creo que tenemos 
que trabajar para normalizar eso, llevan 14 años gobernando y la verdad que ya han cansado, 
ha cansado esto de que se estén tirando la piedrita uno al otro, que el problema era del Frente 
Cívico, o sea, hace 14 años están gobernando. 
 Simplemente, lo que nosotros buscamos es trabajar en conjunto y que se pueda dar 
claridad a eso, que se pueda avanzar de una manera como corresponde. Obviamente no meter 
a todos como planta permanente, pero sí trabajar en un sistema progresivo para que haya 
personas que pueden acceder a tener derechos laborales como corresponde, ya que tanto se 
arrogan la bandera de los derechos de los trabajadores y se la pasan hablando del gobierno 
nacional -y ya la verdad que cansan- porque somos legisladores provinciales; diputados somos 
legisladores provinciales y hablemos de lo que pasa en la provincia. Sé que a ustedes les cuesta, 
tienen que mirar para otro lado para tratar de correr el eje del debate. Empecemos a ver qué es 
lo que podemos hacer en la provincia. 
 La verdad que los dos años y monedas que llevo aquí siempre se la han pasado criticando 
al gobierno nacional, está perfecto, son libres de hacerlo, pero no dicen nada cuando tenemos 
que puntualizar y focalizar lo que está sucediendo ahora en la provincia con esta gente, con las 
cooperativas, con toda la situación de precariedad que está sucediendo en la provincia. Invito a 
que trabajemos para eso y que también generemos oportunidades para que no solamente no se 
avance en la creación de más puestos de trabajo dentro del Estado provincial, sino que las 
condiciones sean mejores para la creación de empleo privado, que es el empleo genuino, que 
es el que crea riqueza y que es el que produce y que lleva a una provincia a ser de las mejores, 
tenemos que ser de las mejores del país. Pero no podemos hacerlo creando solamente empleo 
estatal, que las personas que tengan que trabajar en el Estado sean -lo justo y necesario- salud, 
educación, seguridad. No puede ser que un becado esté cobrando $400.000, $500.000 y ni 
hablar en el interior; vamos a hablar de la cooperativa cuando quieran, $250.000, hay subsidios 
que son de $70.000, y lo peor de todo que después cuando a uno le toca hablar faltan el respeto 
riéndose, como si fuera lindo vivir con ese dinero, con ese capital.  
 Empecemos a incentivar a las empresas a que se instalen en Catamarca y que no tengan 
que andar pidiéndole todo el tiempo permiso al gobernador, porque si no haces arreglo con el 
Estado no podés instalarte en Catamarca.  
 Hay muchas personas que, lamentablemente, sea la marcha que sea no se animan a ir a 
presenciar y a marchar con los que tengan que marchar, por miedo, porque tienen miedo de que 
le saquen la beca, porque tienen miedo de que le saquen el subsidio. Y hay muchas personas, 
muchas personas que han sido corridas, que acá muchas veces los escucho a los diputados del 
oficialismo decir que “el gobierno nacional”, pero obviamente que no hay ningún tipo de registro 
porque la mayoría están en negro ¿cómo convalidamos nosotros si hay una persona corrida si 
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está en negro y está precarizada? Lamentablemente, simplemente, el testimonio de la persona. 
Hay que terminar con esto, quieren gobernar nuevamente y la gente se está cansando. 
Empecemos a hacer las cosas diferentes, a nosotros nos van a encontrar -a esta oposición- 
trabajando para que esto no suceda. 
 Acá se decía, en un momento -no solamente en el recinto, sino en la calle misma- 
concejales y hasta los mismos diputados, “que nosotros venimos a poner trabas”, “que no 
incentivamos el trabajo”, y cuando viene y se instala una empresa privada como Uber, DiDi, o 
cualquier aplicación, lo primero que hacen es regularla o prohibirla. Y ni hablar de lo que pasó el 
año pasado, que pudimos desde nuestra oposición, La Libertad Avanza, trabar, que no se avance 
con un impuesto a las aplicaciones de delívery, porque para recaudar el Estado ahí nomas sale 
corriendo cuando se instala una empresa. Ustedes mismos son los primeros que intentan correr 
a las empresas que se quieren instalar en Catamarca, y que muchos catamarqueños las eligen 
para poder trabajar, como ha pasado con Uber, como ha pasado con DiDi o cualquier otra 
empresa que se quiere instalar, porque son empresas de afuera y demás… 
 
 

-Comentario de un señor diputado- 
 
 
SR. DIPUTADO LENCINA.-…¡No! si la Coca Cola es argentina. 
 Si hay muchas cosas que ustedes usan, no son todas argentinas ¿por qué no dejamos 
de joder con el doble discurso y la doble vara? Si al catamarqueño le sirve trabajar de Uber, que 
trabaje de Uber, si al catamarqueño le sirve trabajar con una aplicación de delívery como Pedido 
Ya y cualquier otra aplicación, que trabaje ¿cuál es el problema? ¿para todo quieren poner 
trabas? Ya les he dejado claro yo aquí, ustedes se han cansado de regular el sector privado, 
nosotros les vamos a regular el Estado, así sepan lo que se siente. Gracias presidente. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Presidenta, simplemente, me da pie, creo, que la excelente alocución 
del diputado preopinante para disparar algún tema que en alguna medida está conectado, a ver, 
está muy clara la idea expresada, de que -desde nuestra mirada- debe ser el sector privado 
quien, en definitiva, se expanda, desarrolle nuestra economía y que de esa manera se genere 
trabajo de calidad para los catamarqueños, obviamente, resguardando con el correspondiente 
respeto a los trabajadores del Estado y a todas aquellas personas que desarrollan algún tipo de 
actividad. Y en eso creo que hay un camino trazado para ordenar la economía, para recuperar 
el valor de nuestra moneda, para desregularla, para que Argentina sea un país sin inflación, con 
seguridad jurídica, que tantos debates que se han abordado en los últimos 2 años y hay un 
elemento, entiendo que es clave en el desarrollo económico, que es el apalancamiento 
financiero. 
 Sabemos que la Argentina dado que el Estado tenía mucho déficit fiscal, y los bancos 
prestaban casi exclusivamente dinero al Estado, nos habíamos quedado sin sistema financiero 
y eso se está recuperando. 
 En el medio, señora presidenta, en el año 2020, la provincia de Catamarca crea una 
empresa del Estado, una de las tantas empresas del Estado -esperamos que no fracase como 
fracasaron todas las anteriores- que se llama FOGACAT.  

FOGACAT está llamada a garantizar y a avalar al sector privado y a las PyMES 
catamarqueñas que, en muchos casos, obviamente, no acceden al crédito por no tener la espalda 
suficiente o no calificar para tal fin. Entonces, se supone que FOGACAT, es quien debe avalar, 
respaldar a aquellas PyMES que por cuestiones de formalidades o por antecedentes, quizás, no 
tienen esa capacidad de ir a un banco privado o a un banco público para obtenerlo o al Consejo 
Federal de Inversiones para obtener financiamiento, y aparece en el medio esta herramienta que 
desde el punto de vista teórico, al menos, aparece como novedosa, de hecho, el año pasado un 
parte de prensa, estas cosas que se publican -a veces sin chequearlo demasiado- de que de la 
mano de FOGACAT había ingresado a la economía real $4.000.000.000. Al mismo tiempo y en 
simultaneo es muy extraño, presidenta, que el gobierno mientras manda el común de los mortales 
y a las empresas a avalarse por FOGACAT le entrega subsidios directos a un segmento muy 
chiquitito, en términos relativos de la economía de Catamarca.  

Catamarca tiene más de 30.000 trabajadores en blanco en relación de dependencia, es 
poco, pero hay un segmento ahí que es de trabajadores del sector textil, y la doble vara se 
presenta cuando vemos los Boletines Oficiales todo el tiempo -incluso, el gobernador se 
vanagloria como si fuese un gran mérito- sostener una parte de la industria catamarqueña a 
través de subsidios directos pagándoles una parte del sueldo, si ustedes van a cualquier 
comercio, cualquier industria, al sector agropecuario de Catamarca y les preguntan a las 
personas si una parte de su sueldo se la está pagando el Estado, le van a responder que no, 
pero el Estado festeja al mismo tiempo, y el gobernador festeja que al sector textil se lo pagan 
ellos.  
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Entonces, hay una múltiple vara para tratar -como bien lo expresaba anteriormente el 
diputado Lencina- aparece un día una empresa que viene de afuera, que presta un determinado 
servicio y la persiguen, le quieren crear un impuesto. Por otra parte, hay que sobreproteger una 
parte de la industria; por otra parte, aparece FOGACAT, supuestamente avalando, y pregunto 
¿por qué las empresas textiles no se avalan con FOGACAT y consiguen financiamiento en los 
bancos privados o en la banca pública o en el Consejo Federal de Inversiones? ¿por qué esa 
doble vara? 

Entonces, nosotros queremos que se eche luz sobre este tema, preguntar cómo está 
funcionando FOGACAT ¿a quién están avalando? ¿a quién están garantizando? ¿a quién están 
apalancando para que obtenga créditos en el sector privado? Las nóminas de las empresas, acá 
no hay cuestiones de secretos profesionales ni ninguna cuestión. Uno va y pide un informe en 
CAMYEM, es secreto los contratos que hacen, son empresas públicas, pero tienen secretos. 

Entonces, acá estamos hablando de fondos garantías creados con recursos de todos los 
catamarqueños ¿qué tipos de garantías les piden a las empresas? Porque hay empresas que 
van a FOGACAT -que no tienen noticias- y les piden garantías reales ¿a todas les piden garantías 
reales o a algunas? No vaya a querer ser cosa que traten a los amigos de una manera y a los 
que no son tan amigos de otra, guarda que acá la sospecha puede tener algunas certezas. 

Entonces, simplemente, para que no entremos en la zona de suspicacias, traigan los 
números, traigan los papeles, traigan la información de a cuántos avalaron, a qué precio, con 
qué garantías, con qué avales y nos quedamos tranquilos. 

Finalmente, presidenta, y sin ningún tipo, a ver…, no es una ironía, en esta sesión se ha 
hablado del Estado presente, asumiendo que serían acciones del Estado presente, al cual se 
aspira por parte -al menos del oficialismo- llevar adelante políticas públicas para promover el 
deporte femenino, así se lo ha planteado. 

 Ahora, al mismo tiempo y en simultáneo, al mismo tiempo y en simultáneo les quiero 
contar que hay Estado presente por parte de las empresas públicas, en algunos lugares de 
nuestra querida provincia y los más remotos, en donde el Estado está presente cobrando servicio 
de agua, pero no está presente prestando el servicio, es realmente increíble -parece una 
tragicomedia- llega a niveles -le diría, señora presidenta-, de morbosidad por el nivel de 
vulnerabilidad de las personas que están involucradas pagando este tipo de facturas. Que esto 
surge de la picardía que han tenido -por parte del gobierno- de anexar las boletas de luz y agua, 
para terminar con las morosidades en la boleta de agua. Ahora, han pagado justos por pecadores 
-le comento- porque adonde, a ver, nosotros hemos recibido -en las últimas horas- decenas de 
mensajes de Capayán, de Aconquija, de la Capital, de personas que no tienen servicio de agua 
y, sin embargo, les están cobrando. 

Pero la llevo a un caso extremo y concretamente pertenece al Municipio de Corral 
Quemado, Papachacra o Rodeo Gerván que está dentro del Municipio de Villa Vil, en lugares 
donde el agua se consume a partir de obtener, de hacer tomas de vertientes -de manera privada- 
porque la empresa estatal no existe y les hacen sus propios filtros, le ponen el propio caño y van 
y les cobran ¿ese es el Estado presente? 

Entonces, les pido y de esta manera evitamos volver a hablar de este tema, que la 
Defensoría del Pueblo, que tiene una hermosa página de internet y hace campaña política -en la 
víspera de los procesos electorales- utilizando a personas vulnerables, haga algo o le pedimos 
a la empresa de Aguas de Catamarca que hagan un relevamiento, no debe ser tan difícil, porque 
no creo que sean ¡tan bestias! de no saber ¿a dónde o en qué lugares de la provincia de 
Catamarca no prestan ningún tipo de servicio? 

 Y, en segundo lugar, que les devuelvan ‘la guita’ a las personas que le están cobrando 
$15.000, $15.000, $15.000, $15.000, $15.000 en los últimos años, que tengan la delicadeza, 
antes que haya un juicio al Estado o a las empresas del Estado por este tema, de devolverle la 
plata que les robaron y de esa manera construimos una sociedad más equitativa, pasamos 
menos vergüenza y tratamos con la dignidad que merecen las personas más vulnerables que 
habitan el territorio de Catamarca. 

 Muchas gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- No habiendo más asuntos que tratar, invitamos a la 
señora diputada Yanina Luna y al señor diputado Luis Fadel a arriar los Pabellones Nacional y 
Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA HERR, Josefina.- Siendo la hora 14:58 minutos, damos por finalizada la 
presente sesión. Que tengan todos muy buenas tardes. 
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